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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de l a  Guerra.

Real decreto disponiendo' cese en el 
cargo de Consejero del Consejo Su- 

. premo de Guerra y Marina y pase 
a situación de. primera reserva, el 
Consejero Togado D. Adolfo Trápa- 
ga Aguado.— Página 130.

'V tr  o promoviendo al empleo de Con
sejero Togado al Auditor general de 

• Ejército D. Adolfo. Vallespinosa 
Vior.— Páginas 130 y 131.

®tro nombrando Consejero del Conse
joS u p rem o de Guerra y Marina al 
Consejero Togado D. Adolfo Valles- 
Pinosa Vior.— Página 131.

Otro ídem id. id. al Auditor general 
V de E jército D, Valeriano Villanue- 

ya Rodríguez, que actualmente des
empeña igual cargo en comisión.—  
Página 131. s •

®tro ídem id. id. al Auditor general 
■ de Ejército D. Luis Higuera Belli

do, Marqués de Arlanza, actual Au
ditor de la Capitanía general de la 
segunda Región.— Página 131.

Qtroj promoviendo al empleo de Au
ditor general de E jército a D. Sal- 
vadár García y Rodríguez de Au
mente, Auditor de división.— Pági
na 131.

O tro nombrando Auditor de la Capi
tanía general de la segunda Región 
al Auditor general de E jército don 
Salvador García y Rodríguez de Au
mente.—-Página 132.

■&tr'o disponiendo pase a la situación

fe segunda, reserva él General de. 
rigdda de la Guardia c iv il, en p ri

mera reserva, D. Antonio Pons San-
- totyo.-^Página 132.
- concediendo la Gran Crup de la 
‘ Real -y- M ilíigr Orden de San Herr

niéñegildo 'al - General de división
- B . An&el Rodríguez del [ Barrio. —*

i&SZ i

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de 
brigada, procedente de Artillería, 
D. Joaquín Gardoqui Suárez.— Pági
na 132.

Otro ídem al empleó dé General de 
brigada al Coronel de Artillería  don 
Manuel Junquera Guerra.-*-Pági
nas 132 y 133.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Real orden nombrando Vocales pro
pietarios y suplentes del Comité 
regulador de la industria del papel 
a los señores que se mencionan.—  
Página 133.

Otra concediendo una segundó y ú lti
ma prórroga de un mes, sin sueldo, 
a . la licencia que por enfermedad 
se encuentra disfrutando D. Euse- 

' bio Heredero Martín, Delineante 
procedente del Catastro de rústica. 
Página 133.

Ministerio de Gracia y Justicia»
Real orden disponiendo se expida 

Real caria de sucesión en el T ítulo  
de Marqués de Tenebrón, a favor, 
de D. Emanando Moctezuma y Gó
mez de Arteche.— Páginas 133 y 134.

Otra concediendo el reingreso a don 
Aurelio Burgos Cruzado, Secretario 
judicial de categoría A e ascenso, ex
cedente.— Página 134.

Otra declarando desierta la provisión 
de la Secretaría de primera instan
cia de Alcañiz, y disponiendo sé 
anuncté de nuevo al turno que co- ■ 
rresponda.— Página 134,

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Tribunal Supremo dé < 
Justicia él Portero cuarto de. éste 
Ministerio Pedro Sancho García,-** 
Página 134. .

Otra declarando jubilgdqjá litan Gre- 
sa Ayora, Alguacil del Juzgada de 
primera instancia^ V instrucción de 
Pina de Ebro,—Página 134.

Otra ídem id.. a Fernando Borras 
Aliaga, Alguacil iexcedente en acti- 
vo del Jnzgádo 'dé pimem wstanria

é instrucción de Játiba. —  Pági
na 134. ,

Otra disponiendo quede amortizada la 
vacante de Alguacil producida en 
el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Játiba por Jubilación 
del que la desempeñaba. —  Pági- 
na 134.

Otra nombrando para la plaza de Se
cretario\ de Gobierno de la Audien
cia de Albacete a D. Alvaro Enrí- 
quez Salamanca, Secretario de la de 
Guadalajara.— Página 134.

Otra disponiendo, que los Guardianes 
de Prisiones usen en los actos del 
servicio el uniforme que se indica. 
Página 135.

Ministerio de Hacienda
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermedad a doña Ma
ría Pérez Caballero y MallagaJay, 
Contador de cuarta clase del Cuer
po Auxiliar de Contabilidad cH la 
Tesorera Contaduría de Hacienda 
de Zamora.— Página 135.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo queden re

dactados en lo forma que se indi-¿¡; 
ca los artículos 7.° {párrafo pVtyfáSM 
ro), 9.° y 10 del Reglamen iá ^ ^ M  
Cuerpo de Inspectores 
de Sanidad de 26*
(Gaceta del 10
mismoAño) .—^ á á f ^ „

Otra declarando U D. Lucas
Vicario de ^sm ,¿V ig ilan te de p ri
mera clase M  Cuerpo de Vigilan- 
ci a.—Página 136.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se coasidc-
*ren creadas con carácter provisio

nal las plazas de Maestros y Maes
tras de Sección que figuran en la 
relación que se insería.— Páginas 
136 y 137. . -í

O Ira concediendo a doña Rosari%; 
Fuentes Pérez la excedencia ■

' .  , - ir  . L T '
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luntaHa en el cargo de Profesora  
ele Lengua, francesa del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
V'igo.— Página 137.

-Otra declarando jubilado a D. Carlos 
Lacome Gendry, Catedrático de 
Lengua francesa del Instituto na
cional de segunda enseñanza de Va- 
llaxlolid.— Página 137.

Otra disponiendo se constituya una 
Junta, integrada en la form a que se 
indica, para estudiar la obtención 
de recursos para atender la pro
tección de los hijos del Magisterio 
Racional.— Páginas 137 y 138.

Ádmmistracioii Central.

? b® s i den cía d’e l Consejo de Mima
m o s .—  Dirección general de Mía- 
rru eco s y "'Gol oiiia s.—-Concurso para 
la provisión de plazas de Oficial 
tercero del Cuerpo de Telégrafos, 
.con destino a la zona española de 
Protectorado en Marruecos.— Págt- 
na 138.

Estado, —  Asíanlos contenciosos. —  
Anunciando el fallecimienta en el 
extranjero de los súbditos español- 
íes que se mencionan.— Página 138. 

Gracia y Justicia.—Dirección gene
ral ée Justicia, Culto y Asuntos ge-

■ neraies. — Anunciando hallarse va
cante la Secretaría judicial del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Litio.— Página 138.

Idem íd. id. de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción dé Va
lencia de Don Juan y Belchvte.—  
Página 139.

. Idem id. ídm. del Juzgado de primara 
im imiem e  instrucción de Cartáge-, 
na.— Página 139.

Hacienda.^—Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio, que se 
mencionan.— Página 139, 

Instrucción pública. — Direción ge
neral de Bellas.. Artes.—-Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca* 
rios y Arqueólogos.— Registro gene
ral de la Propiedad intelectual.—

Obras inscritas en este. Registro ge
neral durante el prim er trimestre, 
del año actual.— Página 139.

Fomento— Negociado' Central.— Tras
ladando al Distrito minero de Las 
Palmas a José del Rosario García¿ 
Portero quinto afecto a la Jefatu
ra de Obras públicas de dicha capi
tal.— Página 141.

Iclem al Distrito minero de Zaragoza a 
Valero Bellido Royo, Portero cuar
to afecto a la Jefatura de Obras pu
blicas de dicha capital —  Página 
141.

Nombrando en turno de cesantes Ofi
cial tercero de Administración c i 
vil de este Ministerio, en condición 
de excedente activo, con destino a. 
la Jefatura dé Obras públicas de 
Valencia, ¡a B. Modesto Nogués Gon
zález.— Página 14 2.

Dirección general de* Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales. —  
Concediendo un mes de licencia por 
enferm o a B. Juan Alfonso Ortega, 
Sobrestante segundo de Obras pú
blicas.— P égim  142.

Idem i dim  é e  Ucencia 'por
asuntos propios a D. Miguel Ramis 
Llompart, Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  

Puertos.— Página 142,
Anunciando hallarse vacante en la Je

fatura de Obras públicas de Ponte
vedra una plaza de Ingeniero su
balterno del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Pwertos.—Página i 42.

Idem Id, en la Jefatura de Obras pú
blicas de Salamanca una plaza de 
Ingeniero subalterno del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos.— Pági-

. m  1*42.
Construcción de carreteras.— Adjudi

cando definitivamente á B. Rafael 
F errer Luna la subasta de las obras 
del puente sobre el rio Noguera Pa
llar em, en la carretera de Llavovsí 
a Andorra, provincia de L é r id a .-  
Página 142.

Sección de Puertos. —  Resolviendo él 
expediente instruido a instancia de 
D. Manuel Ojeda Pacheco en solici

tud ele autorización para instalar un 
depósito flotante de carbones en el 
puerto de Málaga.— Página 142. 

Sección de Aguas.— Trabajos h i d r á u 
licos.— Fijando un plazo de ir cima 
días para que puedan .presentarse 
reclamaciones contra el proyecto del 
trozo tercero de la carretera o ca-, 
mino de servicio en la zona del Ca^ 
nal de riego del Guadalquivir.— Pá-> 
gina 143.

Circuito Nacional de Firmes especía
los.— Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de obras de carreteras.—* 
Página 143.

Dirección general de Ferrocarriles y¡ 
Tranvías.— Anunciando haber sidúA 
solicitado por la Compañía Madrile. 
ña de Urbanización, S. A., la concé-i 
sión de un ferrocarril secundario, 
sin subvención ni 'garantía de inte-* 
rés, que, partiendo de la actual ier* 
minación del tranvía del Colegio dé 
la Paloma, termine en la Colonia 
de Peña Grande.—Página 144. 

Personal y Asuntos generales.— Pro-: 
rrogm do p o ru n  mes Ui Mcencla qué 
por enfermedad se encuentra áis-, 
frutando D. José Otón Torres, In* 
terventor de Línea del Estado en’ 
la explotación de ferrocarriles, 
afecto a la primera División.— Pan
gina 144. ; {

Concediendo un mes de Ucencia pod 
enferm o a D. Antonio Ruiz y  Ruiz% 
Interventor de Sección del Esteta 
do en la explotación de Ferrocarril 
les, afecto a la primera División .— 4 
Página 144,

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Personal.—  Concediendo un 
mes de licencia por enferm o a don 
Enrique Riera CoéUo, Ingeniero, 
tercero del Cuerpo Nacional de MU 
ñas.— Página 144.

Anexo único.*— Bolsa.—Aposiciones,* 
t  ¡Subastas. —  Administración pro-? 

viñcial.— Anuncios de previo pago., 
Edictos. t

Sentencias de la  Sala de lo  CiviiJ 
del Tribunal Supremo.— F inal del 
pliego 46 y  principio del 47.

 P A R T E  O F IC IA L

S M. el Rey Don Alfonso XIII 
;o. D. g,VS’ M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

M INISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  DECRETOS

Núm.

Vengo en disponer que el Conseje
Vo togado D. Adolfo Trápaga Aguad© 
c e s e  en el cargo do Consejero del 
dense jo Supremo cíe Guerra y Marina

y pase a situación de- primera reser
va, por haber cumplido el día 26 del 
corriente mes M . edad.'. qpo» -determina 
la Ley de 29 de Junio de 1618.

Dado en*San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiocho'.

ALF0.YS.}
El Vicepresidente del Gobierno 5 Ministro de 

la Gmerra interino,
S everiano Martínez Anido .

Núm. 1.678. En consideración a los servicios y 
circunstancias del Auditor general de 
Ejército D. Adolfo Vellespinosa Vior, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Vicepresidente del GohTerno, Mi*- 
nistro de la  Guerra interino, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

al empleo de Consejero togado, con 
la antigüedad del día 26 del corrien^ 
te mes, en la vacante producida por; 
pase a situación de primera resefvá 
de D. Adolfo Trápaga Aguado-,

Dado- en, San Sebastián a treinta dej 
Septiembre de .mil novecientos yeiii» 
ti ocho*.

M M J m O

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dé 
la Güerra interino,

Severiano  M atoínez A nido , •

Senecios y eireunsímeias Wsi AuMtoM 
general de Ejército D. Adolfd Yalíéis 

pinosa Vior* ;
Nació el día 13 dé Agosto ^  186@| 

Ingresé, previa «posición, m  $  
po Jurídico Militar el 7 de ííovienfo 
bre de Í8S9 con el emplea dé Auxi
liar, Ascetodió a ‘Teniente auditor á| 
tercera, personal, por pese al ’distrito
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do Filipinas, en Mayo de 1891, pasan-, 
do a ser por nueva denominación Te
niente auditor de segunda, personal, 
en Septiembre de 1893; a este empleo 
efectivo en el Cuerpo en Enero de 
1894; a Tnienle auditor de primera, 
personal, en Julio de 1896, y al efec
tivo de su escala en Enero de 1897, 
a Auditor de brigada en Agosto de 
14906, a Auditor de división. en Julio 
de 1918 y a Auditor general de Ejér- 
:ci! o en Diciembre de 1922.

>Sirvió de Auxiliar en la Auditoría 
de guerra de Ceuta; de Teniente au
ditor de tercera y segunda, personal; 
¡Teniente auditor de segunda, efecti
vo; Teniente auditor de primera, per
sonal y de escala, en la Audiencia ge
neral de Filipinas, y, e.n la Península, 
en la Capitanía general de Castilla la 
Nueva en comisión, en la Comandan-, 
cia general de Melilla y en la Fisca
lía  del Consejo Supremo de. Guerra 
y Marina; de Auditor de brigada, en 
la referida Fiscalía, en comisión; en 
la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción e Industria 
¿Militar; nuevamente en la Fiscalía 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y a las órdenes def Consejero 
¡Togado D, Melchor Sáinz Pardo, y de 
Auditor de división prestó sus servi-. 
cios en la Fiscalía del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De Auditor general de Ejército ha 
desempeñado el cargo de; Auditor de 
la Capitanía general de Da primera 
Región, y desde Agosto de 1924 vie
ne ejerciendo el de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na. Sin perjuicio de los anteriores cu-: 
metidos, desempeñó desde; el 15 de 
Septiembre de 1923 al 3 de. Diciembre 
de 11925 el cargo de Vocal del Direc
torio Militar. %

Ha desempeñado diferentes é im
portantes comisiones del servicio, en
tre otras, la de formar parte de la 
¡encargada del proyecto del Código de 
Justicia Militar, en los años 1905 y 
11906, y de la designada para proce-* 
¿der a la ordenación y el as ideación dé 
las reclamaciones presentadas por da
ños causados a  intereses empeñóles 
por actos de los beligerantes durante 
la última guerra eurppea, opa los años. 
1920, 1921 y 1922, y desde 1913 vie
ne formando parte de la del estudio 
de la organización judicial de fa zona 
do influencia española en Marruecos, 
Desde Septiembre a Diciembre dé 
11909 ejerció el cargo de Jefe superior 
de la Policía gubernativa de. Barce-

j
Tom$ parte, en la campaña de Fi-? 

lipinas y por los méritos en ella con
traídos obtuvo lag siguientes, recom
pensas:: - :/ ■* * i ;j

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, por servicios prestados 
leu la campaña de Filipinas,

Cruz blanca de segunda clase del
¡Mérito Militar, por los llevados a cabo 
m  la campaña de Luzón,

Se halla, además, en posesión dé 
tas siguientes condecoraciones.: 

Mención honorífica. '*
, Cruz blanca de primera clase del
Mérito Militar». ¡ i
;. Cruz blanca» de segunda clasé del
Mérito Naval.
. « ru v y pjacg d i Sm

Medallas de los Sitios de Zaragoza 
y Gerona, batalla de Puente Sampayo*, 
bombardeo y asalto1 de Brihuega y del 
Homenaje a SS. MM.

Es Gentilhombre de Cámara ele 
S. M., con ejercicio.

Cuenta treinta y ocho áñfe y cerca 
de once meses de efectivos servicios, 
de ellos cinco años y nueve meses en 
el empieo de Auditor general de Ejér-* 
cito, y hace el número uno en la es
cala de su clase, .

Núm. 1.670.
¡Vengo en nombrar Consejero del 

Consejo Supremo de .Guerra y Marina 
al Consejero togado B. Adolfo Valles- 
pinosa Vior.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septienibre dé mil novecientos vein-: 
tiocho*.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la  Guerra interino,
S e v e r iá n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

N úm. 1.080. •
Vengo en nombrar Consejero del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al Auditor general de Ejército D- Va
leriano Villanueva Rodríguez, que ac
tualmente desempeña igual cargo en 
comisión.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos vein-* 
tjocho»..

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierna, Ministro de 

la Guerra «interino,
¿Severiá no  Ma r tín ez  Anido.

Núm„ 1.881.
Vengo en nombrar Consejero del 

Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en comisión, al Auditor general 
de Ejército D. Luis Higuera Bellido, 
Marqués de Arlanza, actual Auditor 
de la Capitanía general de* la según-: 
da Región.:

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre dé mil novecientos veinti
ocho

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,

Núm. 1,082
En consideración a los servicios y 

¿circunstancias del Auditor dé divi-  ̂
sión, número uno de la escala de su 
clase, D. Salvador García y Rodríguez
de Aumente, >

-e** a propuesta

del Vicepresidente del Gobierno, Mi
nistro de la Guerra interino, y 
acuerdo con el Consejo de Ministros,; 
al empleo de Auditor general de Ejér
cito, con la antigüedad del día 26 del 
corriente mes, en la vacante produci
da por ascenso do D. Adolfo Valhjs- 
pino-sa Vior.

Dado en San Sebastián a treinta ‘dé 
Septiembre de mil novecientos veinti
ocho'.

ALFONSO; -
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la  Guerra interino, .
S e v e r iá n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Servicios y circunstancias d<?l Auditot 
de división D. Salvador^ García y 
Rodríguez de Aumente.
Nació el día 29 de Agosto de 18701 

’ egresó, previa oposición, en el Guer- 
)0 Jurídico Militar el 17 de Noviem

bre de 1892 con el empleo* de Auxi
liar, pasando a ser, por nueva ¿deno
minación, Teniente, auditor de terce
ra. Ascendió: a Teniente auditor de 
segunda, en Febrero de 1896; a Tés 
niente auditor de primera, en Marzo 
de 1905; a Auditor de brigada, en. 
Enero de 4914, y a Auditor de divi
sión, en Marzo* de 1920.

S irvió: de Auxiliar, después .Te
niente auditor de tercera por nueva; 
denominación, en la Capitanía gene-: 
ral de Castilla la Nueva y en el» p ri
mer Cuerpo de Ejército; de Teniente 
auditor de segunda, en Cuba, en la' 

'Auditoría de la tercera División del 
segundo Cuerpo de Ejército y en la 
de las Villas; en la Península, en él 
segundo Cuerpo dé Ejército y en la 
Capitanía general de Andalucía; efe 
Teniente auditor de primera, en el 
segundo Cuerpo de Ejército y en 1# 
Capitanía general de la segunda Ré- 
gión, y d e .A u d i t o r  de brigada, en el 
anterior destino.

De Auditor de división ha ejercido 
él cargo de Auditor de la Capitanía 
general de Canarias, prestando sms 
servicios en la Capitanía general efe; 
la tercera Región, pasando después $ 
desempeñar de nuevo* el cometido dé 
Auditor de la Capitanía general dé 
Canarias. Desde Enero de 1927 viené 
desempeñando el cargo de Auditor cUL 
la Capitanía general de Baleares.

Ha desempeñado diferentes< 
portantes comisiones del s e rv ic S ^ ;^  

Tomó parte en la campañamelbima, ¡ 
de Teniente auditor ^  1

Be halla en p o sés id n ^ fá l6 s^tnen- • 
tes condecoracIonesfA.f' . . . .  ;

Cruz blanca do pMmera cm^e del 
Mérito Militar. •Dos m encion en  honoríficas. ;

Dos cruces blancas de segunda c.á- 
se del Mérito Militar. ¡

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medalla dé la campaña de Cuba y 

las de Alfonso XIII, de los Sitios dé 
Zaragoza y Astorga, de la batalla de ; 
Puente Sampayo y del Hoxpenaje a j 
Sus Majestades. _ . ¡

Cuenta treinta y cinco anos y digs ¡ 
meses de efectivos servicios de Ofi-- j 
cial, hace el número uno en la. eseal# ¿ 
de su clase, se halla bien conceptua
do y está clasificado apto para el as? 
censo. *
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Núm. 1.683.
Vengo en nombrar Auditor de la 

Capitanía gcneraf de la segunda Re
gión al Auditor general de Ejército 
D. Salvador García y Rodríguez de 
Aumente.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v b r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.684.
Vengo en disponer que el General 

de brigada de la Guardia civil, en si
tuación de primera reserva, D. Anto
nio Pons Santoyo, pase a la dé-se
gunda-reserva, por haber cumplido el 
día 22 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio de 
1913.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
Rf Vicepresidente del Gobierne/ Ministro de 

la Guerra interino,
S e v b r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.685.
En consideración a lo. solicitado 

fljor el General de división D. An
gel Rodríguez del Barrio, y de con-, 
formidad con lo propuesto por la 
As amblan de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo.,

Vengó .en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 3 de Marzo 
del corriente año, en que cumplió 
as condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a cuatro de Oic- 
iiibre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
*1 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v b r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.686.

J/En - consideración a los servicios 
y  -circunstancias del General de 
ftntgajda, procedente de Artillería, 
D. Joaquín Gardoqui Suárez, y .en 
cumplimiento a jo  que determina Mi 
Deerefó de 25 de Julio del corrien- 
Ir año, _ ;•
 ̂ Vengo pii promoverle, a propues-, 
fiS d#l Tícem e si dente del Gobierno,"

Ministro de la Guerra interino, y 
de acuerdo con el Conseja de Mi.-, 
aistros, al empleo de General de di
misión, con la antigüedad de esta  
fecha, por ser el más antiguo del 
Arma de procedencia en la. escala 
de su clase y estar clasificado apto 
para el ascenso.

Dado en Palacio a cuatro de Oc
tubre de mil novecientos veinti-: 
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente dei Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n ó  Ma r t ín e z  A n id o .

Servicios y circunstancias del Gene
ral de brigada D. Joaquín Gardo qui
Suárez.
Nació el día 5 de Enero de 1865. 

Ingresó en el servicio* como alumriq 
de Artillería el 5 de Enero de 1881, 
habiendo sido alumno* de menor edad 
desde Septiembre do 1880, Obtuvo re
glamentariamente el empleo de Alfé
rez-alumno el 27 de Julio de 1383, y 
el de Teniente de dicha Arma el 6 
de íDiciembre del año siguiente.

Ascendió; a Capitán, en Enero de 
1891; a. Comandante, en Abril de 1904; 
a Teniente coronel, en Enero de 1911; 
a Coronel, :em Octubre de i918f J y 7® 
General de brigada, en Abril de 1924.

Sirvió: de Teniente/ en el, tercer 
Batallón de plaza y primer Regimien
to divisionario; de Capitán, en las 
fábricas de pólvoras de Murcia y de 
Armas de Oviedo; en la Academia de 
aplicación del Arma, como Profesor; 
en el Parque de Artillería de Madrid, 
de Ayudante de campo del General 
D. Luis Blanco; de Profesor de la 
Academia regional preparatoria para 
Sargentos de la plaza de Valladolid, 
de cuya dirección estuvo encargado 
accidentalmente desde el 18 de Abril, 
hasta fin de Mayo de 1902; en el sép
timo Depósito de reserva del Arma 
y de Ayudante de campo del General 
Payueta; dé Comandante, en el 13.° 
Depósito de reserva del Arma, en la 
Fábrica Me Armas de Toledo, en el 
Regimiento de Sitio y en la Academia 
de Artillería, como Profesor; de Te
niente coronel, en el anterior cometi
do, en comisión, y de plantilla, dé 
Jefe de Estudios de la misma, ha
biéndosele dado, en Enero de 1915, 
las gracias de Real orden por ia rne- 
ritísima labor realizada en el desem
peño de su cometido; y en Melilla, 
en operaciones de campana, en el Re
gimiento de Montaña y en la Coman
dancia de Artillería de dicha plaza, 
de la que estuvo interinamente en
cargado en distintas ocasiones, así 
corno de la dirección del Parque de 
la misma, y desde el 23 de Septiem
bre al . 28 de Octubre de 1918 lo es
tuvo también, con igual carácter, dé 
la Comandancia principal del Arma 
de dicho territorio; Asistió al curso 
de tiro de Artillería de campaña rea
lizado* en Soria desde el 15 de Agosto 
hasta el 5 de Septiembre de 1917; y 
de Coronel ejerció el mando del se'- 
gundo Regimiento de . Montaña, los 
cargos de Presidente, do la Comisión 
informativa del Arma, afecta al Mi1-' 
histeria de lá Guerra, y de Director 
díü Parque de la sexta Recrié r\

mando del 14 o Regimiento ligero, y  
desempeñado accidentalmente, en di
ferentes ocasiones, el de la Brigada 
del Arma a que dicho Regimiento 
pertenecía. Asistió en 1923 al curso 
de Información para el mando-, y en.. 
1924 al de Conjunto* para el servicio ' 
de Ingenieros.

De General de brigada ha mandado 
las Brigadas de Artillería de la 15.* 
División, la de la 11.* y  desempeñado 
el anexo de Comandante general del 
Arma de la sexta Región, y la de la 
12.a con el anexo de Gobernador mi
litar de San Sebastián, cargo este úl
timo que desempeñó, en comisión, al 
cesar en el mando* de la Brigada de 
Artillería de la 12.a División. Desde 
Diciembre de 1926 viene ejerciendo 
el cargo de Jefe de la Sección de Ar
tillería del Ministerio de la Guerra y 
los inherentes al mismo, de Presiden-: 
te de la Junta facultativa del Arma 
y Vocal de la Central de Vestuario 
y de la de Adquisiciones. Ha interi
nado en varias ocasiones la Dirección 
general de Instrucción y Administra
ción de dicho Ministerio.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas la de Vocal de la Junta pro-: 
vincial de instrucción de. Segovia, des-? 
de el 27 de Enero de 1908 hasta fin 
de Mayo de 1915, y en su actual em
pleo la de Comandante general de So
matenes de la octava Región desde el 
16 de Mayo* hasta el 30 de Agosto 
de 1924. . ; .-*• i

Ha tomado parte en la campaña de 
Africa, territorio de Melilla, de Te-:; 
niente coronel, habiendo alcanzado;, 
por los méritos en ella contraídos las 
recompensas siguientes:

Cruz roja de Segunda clase, del Mé
rito Militar, por servicios prestados 
desde 1915* a 1918.

Medalla de Marruecos, con el pa
sador de Melilla. « I
. Se halla, además, en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de primera clase del 

Mérito Militar, con el pasado# del 
“Profesorado”. ó

Jres cruces de segunda clase, de 
igual orden y distintivo, una de ellas, 
con el pásador de “Industria Militar”, 
y las otras dos pensionadas, por los 
proyectos de máquinas de pesar car
tuchos y para reconocimiento del cas
co del cartucho Máuser, de que es 
autor.
■ Cruz, Placa y Gran Cruz de San 

Hermenegildo. ,
Cruz de. Isabel lá Católica.
Medallas de. Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza y de. la batalla de 
Puente Sampayo.

Gentilhombre de Cámara de S. M., 
con ejercicio.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y siete, años y nue

ve meses de efectivos servicios, de 
ellos cuatro años y seis, meses en el 
empleo de General de brigada,, y hace 
el número nueve, en la escala de su 
clase. ' .' ■

Núm 1.687.
En, consideración la;lo.s.. servicios^ 

y circunstancias del Coronel de Ar-- 
.tiUefíá?j número ,1  de la , escala /de
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£u  clase. D.- M anuel J u n q u e ra  G ue- 
írra, que c u e n ta  la  e fe c tiv id ad  de 
riO de D ic iem bre  de 1921,

V engo eiv p ro m o v erle , a  p ropues-: 
jta del V icep res id en te  del G obierno , 
(M inistro de la  G u e r ra  in te r in o , y 
'de acu erd o  con él C onsejo  de M i- 
íhistros, al em pleo  de G en e ra l de bri-: 
g ad a ; con Ja a n tig ü e d a d  dé e s ta  fe 
cha, en la v a c a n te  p ro d u c id a  p o r 
[ascenso de D. Jo a q u ín  G ard o q u i 
¡Suár-ez;

D ado en P a la c io  a c u a tro  de Oc
tu b re  de m il n o v ec ie n to s  vein ti-: 
‘ocho . .

ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de
• la Guerra interino,

Á Severiano Martínez Anido.

'Servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería D. Manuel Junquera 
. ♦, Guerra.

Nació el día .12 de E nero  de 1868, 
Ingresó en el servicio, como alum no 

dde la A cadem ia de A rtille ría , el 4 de 
Agosto de 1884, siendo- prom ovido al 
Empleo de A lférez-alum no el Z 5 de 
¡Octubre de 1886 y al de T enien te de 
d icha Arm a, por te rm inac ión  de es- 
[tudios, el 12 de F eb ra rp  de 1888. As- 
¡cendré a Capitán, en U ltram ar, en 
¡Octubre de 1894 y al efectivo de su 
A rm a en Agosto del año siguiente, a 
C om andante en S eptiem bre de 1906, 
S*. T enien te coronel en E nero  de 1917 
y  a Coronel en D iciem bre de 192 j.

Sii vió, de Teniente, en el te rcer Re
gim iento  de. Cuerpo de. E jé rc ito  y  sép
tim o  B atallón  de plaza; en Cuba, en 
los 11,° y 10.° B ata llón  de p laza; de 
¡Capitán, en la P iro tecn ia  m ilita r  de 
la  Habana, y, en la P enínsu la, en el 
M inisterio  de la G uerra , F áb rica  de 
‘A rm as de Toledo y -tercer R egim ien
to  m ontado; perteneciendo  a este ú l
tim o  cuerpo, asistió  en 1903 a 
los cursos de in strucción  de la  Es- 
Suela C entral de. T iro  del E jérc ito , 
¡íjiesariollados en Cádiz, C artagena, La 
G ra n ja  y San Ildefonso-, Segovia, Tu- 
régano  y M adrid, siendo agraciado con 
Si p rim e r prem io, de que. tra ta  la 
base 12 de la Real orden c ircu la r de 
6 de Mayo de dicho año, por la Me- 
íg ó ria  que escribió sobre los cursos 
ge referenc ia , pasando destinado pos
te rio rm en te  al T aller de precisión, la 
b o ra to rio  y C entro E lectro técn ico  del 
A m a ; de. Com andante, en el P arque 
.regional de Vallado-lid y de A yudante 
Be cam po de los G enerales Casellas y  
Bala vera, y de T enien te coronel, en

_ J 4.° D epósito de reserva* de Ayu- 
Slanie dé campo de los Generales. To
leres, Gil Dolz y  Serra. Con m otivo de 
ftabory sido nom brado Delegado de 
^bastds de la -p ro v in c ia  de León que- 
ttó u imponible en la octava Región, 
pagando después destinado al 13.° Re
g im iento  ligero.

Coronel ha ejercido ci mando 
ftel 15.° Regim iento ligero y cargo 
Snexo-do Com andante m ilita r  de Pon-, 
¡féyydr.a, así como el de G obernador 
g |y ii ele dicha p rov incia ; el del 14.° 
R egim iento ligero, hab iendo  ihtérina-í

do en varias ocasiones el m ando de. la 
brigada de A rtille ría  a que perte.ne-? 
cía; el cargo de D irec to r de la Maes
tranza de A rtille ría  de Madrid, y en 
algunas ocasiones, accidentalm ente, la  
Com andancia general del A rm a de la 
p rim ei a Región. Desde el 14 de Agos
to al 1 .° de Septiem bre de 4926, y 
desde D iciem bre sigu ien te v iene p res
tando sus servicios en el M inisterio 
de la G uerra, p rim ero  en la D irección 
general de P reparac ión  y  Cam paña y 
actualm ente en la Sección de. Indus
tria s  y Construcciones.

Ha desem peñado d iferen tes e> íni-¡ 
po rtan tes com isiones del servició, en
tre  ellas, su su actual empleo, la de: 
Vocal de la Ju n ta  F acu lta tiv a  Rel 
Arm a.

Se halla  en posesión de las sigu ien
tes condecoraciones:

Cruz y p laca de San Hermenegildo'.
Medallas de Alfonso XIII y  del Ho

m enaje a S3. MM.
Cuenta cuaren ta  y cuatro  años y 

dos m eses de efectivos servicios, des 
ellos cuaren ta y un  años y once m e
ses de O ficial;' hace el núm ero  uno 
en la escala de su  clase, se halla  b ien  
conceptuado y está clasificado ap to  
p a ra  el ascenso.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 1.905.

E x c m o .  S r . : De conform idad a. lo 
establecido en el artícu lo  1.° del. Re
glam ento de 24 del mes de Agosto ú l
tim o, dictado p a ra  el funcionam ien
to del Comité regulador de la Indus-. 
t r ia  del papel,

S- M. el Rey (q. D, g.) se lia  ̂ se rv i
do n o m b rar al P residen te de 1a. Cá
m ara  del L ibro, de M adrid, como Vo-: 
cal p ro p ie ta rio  en rep resen tac ión  de 
las E m presas ed ito ras de libros, y  Vo
cal suplente a quien, con arreg lo  a 
las norm as por que se r i ja  la  Cáma
ra, deba su s titu ir le ; a D. Ju lio  G ibprt 
y M ateus, como Vocal p ro p ie ta rio  en 
rep resen tac ión  de las E m presas edi
to ras de rev istas, y  a D. José Sen- 
d re ra  y  Fécha, como Vocal sup len te ; 
a D. T o rcuato  Luca de Tena, corno 
Vocal p ro p ie tario  en rep resen tac ión  
de las E m presas edito ras de periód i
cos d iarios, y  a D  F ernando  Luca de 
T ena como Vocal suplente; y a don, 
A lejandro  F ernández Araoz^ D. -Ra
món Ruiz de A rcauto y D. Antonio 
San GiDcomo Vocales .propietarios en 
rep resen tac ión  de los. , fabricantes de
papel, y c o m o  Vocales suplentes a don
E nrique ~ González d e  Heredia. don 
F rancisco  MolfÓ Pascual y  B. R icar
da  a&Viando como S e

cre tario  y V icesecretario  del Comité 
dos funcionarios de ese Consejo que 
designe V. E., con el personal nece
sario .

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guardé a V. E. m uchos años M adrid, 
21 de Septiem bre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor V icepresidente del Consejo de 

la Econom ía Nacional.

Núm. 1.906.
E xcmo. S r.: S. M. el Rey (q- D. g.), 

de conform idad con lo p ropuesto  por 
esa D irección general, p rev ia  fo rm a
ción del oportuno expediente ju stifi
cativo y  en v ir tu d  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 
4924 de la P residencia del D irectorio 
■Militar, h a  tenido a b  i e n conceder 
una segunda y ú ltim a  prórroga de un  . • 
mes, sin  sueldo, a la  licencia y  p r i
m e ra  p ró rroga  que p ara  atender al 
réstab lecim ien ío  de su salud se con-, 
cedieron p o r Reales órdenes de 8 de 
Agosto y  10 de ‘Septiem bre últim os 
al D elineante procedente' del C atas- ! 
tro  de rústica, afecto a la b rigada de 3 
Parcelación de Avila, D. Eusebio He- : 
redero  M artin; debiendo hacer uso de ! 
d icha segunda y ú ltin ía  p ró rroga en 
esta  Corte y  entendiéndose su p r in 

c i p io  desde el día 30 de Septiem bre 
an terio r, siguiente al en que term inó 
la prim era- 

De Real oden lo digo a V. E. para 
su conocimiento', M del in teresado  y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 3 de Octubre 
de 1928.

p. b,
El Inspector general de Cartografía» . A

ARDANAZ ,

Steñoí D irec to r general del Ingt 
Geográfico y  Catastral»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 935.

 Excmo. S r . : Con arreglo  a lo p re 
vciiidó en .el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  tenido 
a b ien  disponer que, p rev io  el pago / 
del im puesto  especial correspondien-. 
le y dem ás derechos establecidos, sé -d:: 

expida en el térm ino  señalado ReJifGÍ 
¿a susssión m W Mtuto ág lí

-  - -   _ . : g
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d e  M a d r id .- N ú m . 2 7 9
Marqués de Tencbróii & favor de don 
Fernando de Moctezuma y Gómez de 
Artedie, por fallecimiento y designa-: 
ción testamentaria de su padre,, don 
Luis de Moctezuma MareilLa de Te
ruel.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en d  Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 936.
fta®. Sr.: Vista la instancia de don 

Aui^lio Burgos Cruzado, .'Secretario 
judicial de categoría de ascenso, ex- 
medente, que solicita su reingreso, y 
rallándose en situación legal para
mo,

S. M. el' Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a la petición formulada 
J*®r D. Aurelio Burgos Cruzado.

De Real orden lo "digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos liños, 
Madrid, 3 de D efAre de 1928.

# PONTE •
^iñor Director general de Justicia, 

Cultos y Asuntos generales

Núm. 83I. • 
ó f nmo .Sr.: En vista del expediente 

para ta provisión de la Secretaría 
vacante por promoción de D. José 
Ginovés, en el Juzgado de primera 
instancia de Alcañiz, de categoría de 
ascenso; y resultando -que el único- 
concursante, D. Jiian Bajo Vicente, 
Secretario Judicial de Chiva, de ca
tegoría de entrada, no re-une las con
diciones prescritas en el Real decre
to de 1.° de Junio de 1911, modiñea- 

- d® por el de 26 de Julio de 1922,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

U a bien declarar desierta la provisión 
¡S ó d e  dicha Secretaría en él anunciado 
^^^fepao de traslación, y  disponer se 
> v  a^ atie . de nuevo al turno que co- 

J. íre^gÉla.^,
De Real orden lo digo & Y. I. para 

su conocimiento y  efectos consiguien
tes, Dios guarda a Y, I. muchos años. 
Madrid,, 3 de Octubre de 1928.

p o n t e

Señor Presidente de la Audiencia de

Núm. 938-
Exemo :Sr.: Aiccediendo a  lo soli

citado por Pedro Sancho García, Por
tero cuarto, coa destino en este Mi
nisterio, y de conformidad con lo 
prevenido en el número 1.° del ar-. 
fíenlo 6,° del Estatuto de 23 de Abril 
último,

S. M. pl Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer pase_ a prestar sus 
servicios a ese Supremo Tribunal.

De Real orden lo digo a Y, E. pa-r 
ra .su  coiiocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a  Y. B. mu-: 
chos años. Madrid, 3 de Octubre de 
1928.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Su

premo de Justicia.

Núm. 939. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solici-: 

tado por Juan Gresa Ayora, Algua-. 
cil del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Pina de Ebro, 
y de conform idad con el inform e 
emitido por la Dirección general de 
la Deuda y P ases  Pasivhs,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado, por im- 
posibilidad física, con el haber que 
por clasifijcaciám le corresponda, por 
reunir las condiciones exigidas en 
los párrafos primero y tercero del 
artículo 49 del Estatuto de 22 de 
Octubre de 1926.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. X. mu-, 
chos-años. Madrid, 3 de Octubre de. 
1923.

PONTE
S eñ or Presidente de la Audiencia 

de Zaragoza.

Núm. 949.
limo, Sr.:: De conformidad con M 

prevenido en los artículos 49 y 93 
del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1926,

S. M, el Rey <q» D. g.f ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha-: 
ber que por clasificación le corres
ponda, a Fernando Borrás Aliaga, 
Alguacil excedente en activo del 
Juzgado de primera instancia e ios* 
truc ción de Játiba, por haber ©una.** 
piído la edad reglamentaria y re
unir las eo^r!‘orones legales..

De Real orden, co n  devolución del 
expedienta personal del referid® Air?

4 guaeib H  digo a Y. I. para su

Dios guarde a Y. X. muchos años. 
Madrid, 3 de Oíd ubre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Yalencia.

Núm. 841.
limo. Sr.: Jubilado por Real or

den de esta fecha el Alguacil exce-, 
dente en activo, del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción ce Já~: 
tiba, Fernando Borras Aliaga, y ha
llándose desempeñada actualmente 
en ^ " "W la d  la única plaza que al 
referido Juzgado asigna la planti-? 
lia aprobada por Real orden de 9, 
de Mayo de 1924,

S. M. el IRey iq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer ,, quedé amortizada' 
la vacante producida en el mencioA 
hado Juzgado por jubilación de di
cho subalterno.

De Real orden lo digo a Y. X. pa^ 
ra su conocimiento y efetetós con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mofe 
chos años, Madrid, 3 de Octubre dé 
1928, .

. : PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Val ene5 a.

Núm. 842.
limo. Sr.: Yisto el expediente s-ofe 

bre provisión de la plaza de Sejerés 
tario de gobierno de esa Áu-dienciaá 
vacante por pase a otro cargo d i 
L. cm ilío Oppel del Castillo, que Jal 
servía, y de c-onformidad con lo pres 
venido en el párrafo segundo del 
artículo 3.° del Real decreto M  23 
de Mayo de 1922,

S. M, el B e y  (q. D . g.) ha teñid® 
a bien nombrar para dicha vajcafi» 
té de Becretario de gobierno de p i  
Audiencia, a D. Alvaro Enrique z dS 
Salamanca, Secretario de la de ©usía 
dalajara, propuesto en terna p®I If  
Sala de gobierno; debiendo ei *Ij| 
teresacio acreditar, en el término §  
un año, su pericia en !TaquigraíÍí| 

Be Real orden lo digo a V. h m  
ra su conocimiento y efeietdl om§. 
siguientes. Dios guarde a. "¥* I,jna¡|g 
ohos año#.. Madrid, 4 de Aotuñíe
m s .  ;

Señor P'r&sídéñtJ do] la Xu®l8l3B 
de ABjaóete'!
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Núm. 843.

Hmo.- Sr.: Debiendo entrar en el 
servicio el personal subalterno de 

• Guardianes de Prisiones creado en 
cumplí ni i en lo del Real decreto de. 
17 de Diciembre de 1926,

S; M. el IRsy (q. D. g .) h aten id o  
a bien d-is'jrrcr lo siguiente:

1.° Los Guardianes de Prisiones 
usarán en los actos del servicio el 
siguiente* uniforme, cuyo modelo 
queda aprobado:

A) Guerrera de paño gris ajus
tada, con abertura en la parle pos-: 
terror, cuello alto, recto, dos bolsi
llos con pliegue central, cerrados,

. . con cartera y dos ■ botones de cue
ro, como los seis que cierran la 
guerrera. Las hombreras serán de 
la. misma tela que la guerrera, su-: 
jolas por un botón pequeño a am- 
.b :;s Iaú o s del cuello. Lleva entre-: 
lazadas las iniciales G. P„, en me
tal blanco. En 3a parte inferior de 
la bocamanga un pequeño galón de 
plata con el ángulo hacia arriba.

B.) Pantalón recto de la misma 
tela que la guerrera. *

0.) Gorra de plato»de igual tela 
que el pantalón, con visera de charol 
negro y barboquejo* de la misma ma
teria.; lleva en el frente las mismas 
iniciales G. P. en. metal blanco en
trelazadas y una corona sobre fondo 
grana.

D) Forma parte del uniforme un 
cinturón de cuero gris oscuro, que se 
c ie m  con una efeapa ele metal Man-. 
m con las repetidas iniciales,

E) El armamento de- los Guardia
nes de Prisiones estará constituido 
por pistola nacional automática * As
irá” y machete modelo i 881.

2.° Si Estado facilitará a cada 
¡Guardián, a su ingreso en el servia 
Wo, el uniforme descrito. Cada año, 
a partir del segundo de uso, satisfará 
el Estado también la cantidad de 50 
losetas por individuo por reparación 
y  immmión de dichas prendas,

3.° Con el importe de tales ápofí- 
feciones se constituirá un fondo os* 
peeíal, que será administrado por esa 
Dirección general o el Estableci
miento en que considere conveniente 
Selegarib. L& entidad administradora 
líev&rá a* cada Individuo una cuenta 
Se Yestuario, y  el pago de las píen-?

que se facilitan, en cuanto éx- 
€e la indicada subvención, será 

, Be cargo del consumidor, puáiendó 
autorizársele para abonar dicha dife
rencia en plazos mensuales y, 'caso de 
no cumplir este com-nrpmiso, retenér-c

sele de su gratificación mensual en 
la cuantía que proceda.

4.° La petición de nuevas prendas 
de. uniforme, o de compostura de las 
que se tengan .en uso, habrá de cur
sarse por conducto del Director o 
Jefe del Establecimiento respectivo y 
con su informe acerca de lo juslifi- 
cado de la pretensión. Las compostu
ras de ¡pequeña coste podrá autor!-: 
zarse. que se carguen en Ja cuenta de 
Obligaciones de’ la Prisión a que el. 
Guardián pertenezca, dándose de baja 
su importe de la subvención anual 
del interesado y reintegrándose! al Te
soro público en fin de año, bajo una 
sola partida, la cantidad a que- esa 
clase de concesiones asciénda.

5.° Todo Guardián que cese defi
nitivamente en el servicio, cualquie
ra que sea la causa, hará entrega al 
Director o Jefe del Establecimiento 
en que “sirva, del uniforme de su uso, 
quedando éste a disposición de esa 
Dirección general, a la que se eleva-' 
rá un estado expresivo del número 
de prendas y su grado de conserva
ción y aprovechamiento,

6.° El armamento de los Guardia-*, 
nes, cuando no presten servicio, se 
custodiará siempre en la Prisión res
pectiva, en lugar seguro, fuera del 
alcance de los reclusos y de personas 
extrañas, bajo la responsabilidad per
sonal del Oficial encargado de jtá guar
dia, o, én su defecto, del Director o 
Jefe, quien en iodo caso será respon
sable solidariamente por las infrae-: 
clones de este precepto. Guando el 
Guardián cese definitivamente en. el 
servicio, su armamento quedará re
tenido y  depositado, con las garantías 
de custodia antedichas, a disposición 
de esa Dirección general.

De Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a VkX. muchos años. M'a- 
drid, 4 de Octubre de 19i28.

' PONTE 

Señor Director general de Prisiones.-

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 577.

Hmo. Sr.: Visto el expediente proa 
molvido por doña María Pérez Ca
ballero y Mallagaray, Contador de 
'Cuarta oíase del Cuerpo Auxiliar de

Q i T i  líi Tipftnrprin-nnri-

taduría de Hacienda de Zamora, e$ 
solicitud de licencia por enferma. ]

S. M. el Rey (q. D. g.), de e»oií< 
formulad con lo informado por V. í.c 
se ha servido concedérsela por un) 
mes, con sueldo entero, según el 
Reglamento y Real orden do 12 de' 
Regamento y Reai orden de 12 de) 
Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada y en] 
virtud de 3a delegación que ten* 
go conferida; lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás cfech'osY 
Dios guarde a V. I. muchos años1.

2 ■ • id, 4 de Octubre de 1928. i
ARTURO FOHCAT i

Señor Director general de_ Tesoros
vín  v  P in n ' f í í ih i  l i r i a  r l !

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.053. 

Hmo. Sr.: El Reglamento del Gucr>' 
po de Inspetores provinciales de) 
Sanidad, aprobado por Real orden] 
de 26 de Agosto de 1920, - atendíen-* 
do a la necesidad de unificar en) 
todas sus partes las- disposiciones 
vigentes sobre] organización de di-: 
cho Cuerpo >v armonizarlas con el 
Reglamento dictado para la ejecu^ 
eión d̂e la ley de 22 de Julio tía 
1918, trata de. fijar en sus díferon* 
tes aspectos la situación legal d¡é[ 
los individuos pertenecientes áí 
mismo, pero no detalla, con la de* 
bida extensión, las normas de pro* 
cedimiento que conviene seguir en’ 
cada caso, cuando es preciso apli
car los preceptos dé algunos deí 
sus artículos, señaladamente a que-* 
líos que se refieren a la provisión] 
de las vacantes por concurso i®# 
glamentario y las concesio 
permuta y excedencia 'AToW ^ 9 H jp i 

En consecuencia de
S. M. el Rey (q. 

vldo disponer: ' '2 „
1.° Oue tofr Wt-Éralm 7.®, párra* 

fo primero, 9?'y «  «iel expresarte* 
Reglamento de! Guerpó de Inspcc* 
tures provinciales de Sanidad do 26 ée Agosto de i 920 (Gaceta de 10 da 
Septiembre del mismo año), qué* 
den redactados en la form a si-* 
guíente: **

“Artículo 1.° Las Inspeccione^ 
provinciales de Sanidad que vaquéii 
en lo sucesivo, o sea a partir de la 
felcha de la presente dispos icíórq 
se proveerán por concursó

En estos concursos podrán iota-
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Diar p a rle  lodos los individuos -del 
Cuerpo de Inspectores provinciales 
de Sanidad; ad judicándose las va
cantes a los Inspecto res que ocu
pen las m ayores ca tegorías admí-¡ 
n istra tivas, y dentro  de ellas al que 
acredite  m ayor tiem po de se iv ic ios 
pn el Cuerpo, contados desde la te r 
m inación del plazo posesorio  en el 
prim er destino.

En igualdad de ca tego ría  adm i
n is tra tiv a  y tiem po de servicios en1 

Cuerpo, se ad ju d icarán  las pla
zas por el orden de prelación en 
que figuren en la prom oción co
rresp o n d ien te .”

“A rtículo 9.° P odrán  conceder-: 
se p erm u tas  en tre  los individuos del 
Cuerpo - que se bailen  .en situación  
activa y lleven dos años como m í
n im um  desem peñando las plazas' 
respectivas; pero si a pesar de cum
plir estos req u is ito s , cualqu iera  de 
los pe rm u tan tes  ha de ser ju b ila 
do por edad, en los dos años s i 
gu ien tes, la p e rm u ta  no podrá con
cederse.

L as solicitudes de perm uta  se 
anunciarán en la Gaceta, por térm i
no de veinte días y podrán  a u to r i 
zarse, previo inform e del Real Con
sejo de Sanidad, siempre que d e n - _  
(tro de dicho plazo no se iu.b!ere 
p resen tad o  rec lam ación  ju stificada  

/ por; n in g ú n  Inspector en activo, que 
■tenga ca tego ría  ad m in is tra tiv a  su 
perio r, o con igual categoría, m a
yor tiempo- de servicios en el G urr- 
pó que cualquiera de los p e rm u tan - 
les.” x ,

“Artículo 10. L a excedencia vo
lu n ta r ia  podrá concederse a cual
qu ier funcionario  de servicio acti

v é ' -yO que lo solicite, por período no 
% enor de un año n i mayor de diez, 
Siem pre que lleve un  año en la ea-: 
íégo r,a  y clase y no resu lte  p e r ju r  
ftio p a ra  el servicio.

El excedente co n tin u a rá  en el es
calafón sin  núm ero, en el lugar que 
Iq co rresponda por su an tigüedad  
en la ca tego ría , produciendo vacan-, 
te, que se rá  p ro v is ta  en la fo rm a 
¡reglam entaria. Cuando lo solicite y 

|gfe, jtiaya Vacante podrá  volver al se r-  
aic.tivo, ocupando núm ero  efec- 

^$1̂ 0 den tro  de la ca tego ría  que tu -  
. jviéri al p asa r a la excedencia, y 

con arreglo al tiem po de servicios 
en la m ism a.

Si no hub iera  disponible vacan
te de la categoría  que le co rres

pondiera, p a sa rá  a ( .c a p a r  »a 
que exista, y al p roducirse  va
cantes en las ca tegorías superio res, 
ascenderá  con p referencia  a los que 
ocupen éstas, h a s ta  colocarse en Ja 
ca tego ría  que ten ía  al concedérsele 
la excedencia y el núm ero  que le 
'corresponda por el tiem po de se r
vicios en la categoría, pero este lar 
g a r se rá  ya el definitivo a los efec
tos de los ascensos, siguiendo en 
dicho núm ero  y categoría , tobtenien- 

.dó lo que le co rresponda h a s ta  el 
té rm ino  de su vida adm in istra ti-. 
va.” ; y

2.° Que se declaren ahuladas to-; 
das las disposiciones an te rio res  que 
se opongan al cum plim iento de la 
presen te  re fo rm a dél R eglam ento a 
que se alude.

Be Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento v efectos con
s ig u ie n te s D io s  guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 3 de O ctubre de 
1928.

MARTINEZ ANTEO 

Señor ^Director genera l de Sanidad.

Núm. 1.054.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien d isponer que cese 
el día 18 del actual, par cum plir 
la edad que de te rm ina  el a rtícu lo  
5.° de la ley de 27 de F ebrero  de 
1908, en a rm on ía  con el Real de-: 
creta  de 22 de Junio de ,1920 (G a c e ta  
del 23), el V igilante d e .p rim era  ola-: 
se del Cuerpo de V igilancia en la 
provincia de S an tander ; D. L ucas 
V icario de C astro,' declarándole ju 
bilado con el haber que por clasÍH 
ficación le corresponda, con a rreg lo  
al Real decreto de 7 de Noviembre 
de 1923 (Gacetas 9 y  10 del mismo 
m es)'. 7 ^  -

De iReal orden lo digo á V. É. p a 
ra  su cono’cimiiénto y dem ás <?fec~ 
tos. Dios guardé a V. E, m uchos 
años. Madrid, 3 de O ctubre de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador civil de la pro-- 
v inera de S antander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÜBUCÁ Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.532.

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos a que 
se refiere la adjunta relación Solici
tando la ampliación de Seccion.es y 
creación de l a s Escuelas naciónales 
graduadas que en la misma se citan: 

Resultando que se ha cumplido con 
lo preceptuado en las vigentes dispo
siciones respecto a l a s  condiciones 
técnico-higiénicas cié los locales pro
puestos, según favorables informes 
emitidos por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas: 

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 
1911, Reales órdenes de 18 de Agosto 
de 1917, 2 de Noviembre de 1923 y 
demás disposiciones vigentes,

S* M. el Rey (q. D, g.) se ha ser vi-i 
do disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
"carácter provisional las plazas de 

Maestros y Maestre* de Sección que 
« figuran en la relación que se acom

paña. según en la misma se expresa 
2 /  Que no ge eleve a definitivo el 

carácter provisional de estas creación 
nes hasta tanto que por las respec
tivas Inspecciones de Prim era ense
ñanza se rem itan a este M inisterio 
las copias de las actas juradas re-¡ 
glam entarias a que se refiere el nú-< 
mero 5.° de la Real orden de 2 de No
viembre de 1923 (Gaceta del 6), den
tro del improrrogable plazo 'de dos 
meses señalado; v

3.° Que los gastos que esta cence^ 
sión supone serán con cargosa! capí
tulo 4.°, artículo 1% concepto 3.° del 
presupuesto vigente de este D eparta
mento, los de personal, y con cargo al 
capítulo 5.°, artícu lo  1.°, concepto 1.® 
del mfsmo presupuesto los de m ate
rial, de acuerdo con la distribución 
del crédito consignado para estas 
atenciones a que se refiere la Real 
orden de 3 de •'Agosto último (G aceta  
del 23). " ' ■

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios; guardé a V. mucllos añ o s .M a
drid, .29 de Septiembre dé 1928.

t  ■ c a l l e jo

Señor D irector general: 4e{. 'P rjm efa 
enseñanza; ■... , \ • r • •' :-;a |
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Núm. 1.533.
limo. S r.: Accediendo a solicitud 

del interesado, y de conformidad con. 
lo prevenido en el artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

S- M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
do conceder a doña Rosario Fuentes 
Pérez, Profesora de Lengua francesa’ 
del Instituto nacional de Segunda en-t 
señanza de Yigo-, la excedencia volunr 
ta ri a de su cargo ejj. los términos y 
condiciones q u e  fije la mencionada 
Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de En seña riza, 

superior y  secundaria.

N ú m . 1.534.
limo. S r.: Cumpliendo en el día de 

la f e c h a  D. Carlos Lacome Cendry, 
Catedrático de Lengua francesa de! 
Institu to  naeiojial de Segunda ense
ñanza de Yalladolid, la edad de setem 
ta y dos años fijada para, la jubila
ción de los funcionarios civiles del 
Estado, de todas clases y categorías, 
por Real decreto-ley de 28 de Junio' 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto . 
sea jubilado dicho señor con el haber 
que por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan^fc

superior y secundaria. •

Núm. 1.535. v i
-

limo. S r.: El. Ministerio de I 
ción pública y Bellas Artes 
po que viene estudiand# \
ción de un plan de protección a lo* 
hijos de cuantos injegrsn él Magis
terio naciona l  que proteja, en primer, 
término, .aflús huérfanos de ese Ma
gisterio, \ y  en lo que sea posible 
Metida á las graves dificultades qué 
éncuenfra ese personal en la orienta* 
ción profesional de sus hijos, cuando 
están alejados de los grandes centro* 
de población, y en todos los caso* 
que la protección se realice - según i* 
edad y en arm onía con las vocaciones 
y aptitudes, . ^

Sol)re dan i m p u t a n t e  a sun t o  ;«n £
' . - Y :
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habrá de producir gran tranquilidad 
[en el Magisterio y hacer más fecun
da su labor, tiene este Ministerio cri
terio y pian formado, a los que clesea 
unir los puntos de vista y proyectos 
de los Maestros nacionales que en sus 
distintas Asociaciones estudian esta 
¡cuestión’ y recientemente La hicieron 
[objeto de sus deliberaciones en sus 
[últimas Asamblea?

A este fin,
$. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

y ido disponer:
1.° Que se constituya una Junta, 

presidida por el Director general de 
Primera enseñanza y compuesta, ade
más de los Presidentes de la Asocia
ción Nacional del Magisterio, de la 
[Confederación Nacional de Maestros y 
3e. la Asociación de Maestros de Ma
drid, del Director de la Escuela Nor
mal de Maestros, del Inspector Jefe 
de Primera enseñanza, y como Se
cretario, el Jefe-encargado de la Sec
ción de Provisión de Escuelas de este 
Ministerio. *

2.° Los fines pie esta Junta serán 
estudiar la obtención de recursos ¡para 
atender a la protección de ios hijos 
tí di Magisterio nacional y la ordena- 
ci&ji para distribuir esos ingresos en 
las diferentes formas de realizar esa 
protección, según se trate de huér
fanos o de hijos de funcionarios en 
activo, yren todos los casos según la 
'edad, siempre atendiendo a las aspíL

; tudes y vocaciones en la orientación 
profesional, estudiando además él 

l funcionamiento de esa ordenación 
para que se realice por el Magisterio 
mismo con Imprecisa intervención del 
Estado. -

3.° Que en el pl&zó de tíos meses, 
a contar desde la publicación de ésta 
Real orden en la Gaceta de Mardid,
dicha Junta deberá presentar w  
Memoria-informe [sobre los fines se* 
Salados én el apartado segundó, 

i Be Real orden lo digo a Y. I. para, 
ó’ î su conocimiento y demás efectos. Dios 
tífUíltfxie a V, I. muchos años. Madrid, 
8|||¡yM Octubre de 1928,
. , c a l l e jo :

INtoÉ ©tráete!; general de P limera 
enseñanza*

 —  —

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL C ONSEJO DE M INISTROS

DIRECCION G EN ER A L DE MA
r r u e c o s  Y  C O L O N IA S

Concurso para la 'provisión de plazas 
de Oficial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos, con destino en la Zona 
española de Protectorado en Ma
rruecos.

Se proveerán por concurso de mé
ritos entre los Oficiales terceros del 
Cuerpo de Telégrafos que lo soliciten 
las vacantes de su categoría existen
tes en Estaciones telegráficas de la 
Zona española de Protectorado'.

Cada una de estas plazas está do
tada con 3.000 pesetas de sueldo y 
3.000 de gratificación anualmente, más 
las gratificaciones que por prestación 

"de servicio en horas extraordinarias 
puedan corresponderías con arreglo al 
Reglamento aprobado por Dahir de 3 
de Mayo próximo pasado, , inserto en 
el Boletín Oficial de la Zona corres
pondiente al 25 de dicho mes.

Los solicitantes remitirán sus ins
tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde de
berán tener entrada antes de las ca
torce horas del día 31 del actual, 
acompañadas de la hoja de servicios 
de los interesados, cerradas en fin de 
Septiembre próximo pasado,, debida
mente calificadas pór sus Jefes, ad
juntándose cuantos documentos esti
men necesarios los solicitantes para 
acreditar lefs méritos alegados, así co
mo las publicaciones de que sean au
tores, relativas a materias propias de 
la especialidad.

Madrid, l.° de Octubre de 1928.—  
El Director general, El Conde de Jor- 
dana.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Arres participa a» este Minis
terio el fallecimiento, por accidente 

¡:'M trabajo, ocurrido el día 5 de Abril 
de 1928, del obrero Mariano Hernán
dez, de veintiocho años de edad, casa
do; |>üdiendo reclamar sus herederos 
legítimos la indemnización correspon
diente en Buenos Aires,

Madrid, 27 de Septiembre de 1938. 
El Secretario general, Bernardo AI- 
meida:.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de lo-s súbditos 
españoles Ludivina Pardo Sánchez, 
Cándido Acuña, Manuel López, José 
llego, Albino Robledo Pizón y José 
Qnieva.

Madrid, 27 de Septiembre de 1928. 
®1 Secretario- general, Bernardo Ai- 
bieida.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento, por accidente 
del trabajo', ocurrido el 13 de Agosto 
de 1928, del obrero Jesús .Fernández 
Gutiérrez; pudiendo reclamar sus he
rederos legítimos la indemnización 
.correspondiente en Buenos Aires.

Madrid, 26 de Septiembre de Í928. 
El Secretario general, Bernardo Al
iñe i da.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos 
esipañoles Ricardo Martínez, José Cu-' 
bells Carlos/ Concepción .Pausa- Borra
jo y Francisco JoséJuan tiorba.

Madrid, 26 de Septiembre de 1928, 
El Secretario- general, Bernardo AL 

1 me ida .

El Cónsul de España en Toulouset 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito- español Manuel 
Doiader Guillén, natural de Caspe» 
ocurrido el 9 del corrientté en eh Motel 
Deux Nations, barrio *du Soriaii* AL 
caldía de Fqs.

Madrid, 27 de Septiembre de 1928. 
El Secretario general, Bernardo Al-: 
meida¡.

El Cónsul de Empañaren Costa Rica 
participa a este Ministerio el [falleci
miento de la súbdita Española Mariana 
Rico Navas, natural de Nerja (Mála
ga), hija dé José y de Mariana, de se
senta y cinco años de edad, viuda de 
Enrique Navas.

Madrid, 27 de Septiembre do 1928. 
El Secretario general, Bernardo AL 
me ida.

E l ’ Cónsul de España en Montreal 
participa a este Ministerio el faflecL 

[ mienfo d§l súbdito español Benito n i
evas Galego.

Madrid, 27 de Septiembre de 
El Secretario general, Bernarda AL 
me ida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G EN ER A L DE JU S T I
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Lilla se halla vacan
te, por promoción de D. José Aparicio 
Morales, que la desempeñaba,[ y des
pués de haber sido declarado desier
to el concurso entre excedentes de 
Juzgados suprimidos a que fue am u
elada, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes présete 
tarán sus instancias en la formo pre-: 
venida en el artículo 14 dei citado 
Real decreto, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desdé]
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jet siguiente ai de la publicación de 
¡éste anuncio en la G ace ta  de  M a
d r i d .
. Madrid, 4 de Octubre de 1928.--EL 
D irector general, G. del Valle.

En cumplimiento de lo- dispuesto 
en el artículo* 3.° del Real decreto de 
é i  de Junio de 19:26 y de la. Real -or
igen de 30 de Diciembre del mismo 
'año, se anuncian lás vacantes de Se* 
erefarias existentes en los Juzgados 
¡de primera instancia e instrucción de 
¡Valencia de Don- Juan y Belchite am
bas de categoría de entrada, que de
ben proveerse entre excedentes de los 
Juzgados suprimidas v̂  con arreglo a 
Jo prevenido en las citadas disposi
ciones. ■ _

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secretarios 
¡judiciales de las respectivas Auoien- 
¡cias dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
•al de la publicación de este anuí, cío 
bn la G a c e ta  d e  M a d r id ,  expresando 
la Secretaría para la que deseen ser 
nombrados por orden de preferencia, 
y  los Presidentes de las Audiencias 

■ fías remitirán a este Ministerio en los 
¡diez días siguientes. .

Madrid, 4 de Octubre de J92&-— El 
Director general, G. del Valle.

. . En el Juzgado de primera instan* 
bia e instrucción de Cartagena se baila 
vacante, por traslación de IX Aniceto^ 
iBoeos áe Francisco, que la dosempe- 
jñaba, la Secretaría •judicial,- de cate- 
'garfa de terminó, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 

segundo de los turnos esfcaMeüdos 
¡en el párrafo 2.® del artículo' 12 del 
Real decreto1 de 1 * de Junio de lü ll,
‘'modificado por e l^de  26 de Julio 
¡de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del misino 
Éeal decreto, dentro del plazo de trem
ía  días naturales, a contar desde el 
’fjguiente al de la publicación de este 
Játenclo en la G ace ta  de M a d rid .

Madrid, 4 de Octubre de í 928.— El 
Director general, G. de! Valle.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
ípovido por doña Irene Martínez y

fartínez, Auxiliar de primor a elase, 
Iscrita a esa dependencia provincial, 
gfi solicitud de. licencia por enferma,
8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

épn lo informado por su inníediaío 
P ié ; se Lía servido concedérsela por 
quince días* con sueldo entero, según 
jS caso primero del artículo' 33 del 
foglamento y Real peden de 12 'de, 
jpióiembre de 1924.

Cfé' Reai orden comunicada lo digo 
1 V. I. para los debidos efectos» con 
oévolución del expediente. Dios guar- 
ife a V. I. muchos años. Madrid, 29 
8@ Septiembre de 1928.— El Jefe de 
personal, P . . A., Manuel Diaz Cor.fre-

Señor Delegada de «n • JM».'

limo. Sr. : Visto el expedienté pro
movido por D. Luis de Torres Bailes*, 
ta, Jefe de Administración de tercera 
clase, adscrito a esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia per 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo enteco, según el 
caso primero del artículo 33 del R.e- 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de- Septiembre de 1928.—E l Jefe de 
Personal, P. A., Manuel Díaz Centre
ras. * •
Señor Delegado <Je Hacienda en Cá- 

eeres. ̂

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION G ¡ENERAL DE BELLAS
A R T E S

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE L A PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Oba s inscritas en 'este Registro ge
neral durante el primer trimestre 
del año actual.

(Continuación.)

57.310.— Sueldos, haberes y gratifi
caciones del personal del Ejército,, 
por Eduardo San Martín Losada.

Madrid, 1927. Imprenta del Pairo 
nato de Intendencia e IntervencMn 
Militares*— Uno en 4.°, “ páginas. VT- 
359 (420.) .

57.311.— Cuenta de la lavandera. 
Vía iris. Antenas siderales (poesías), 
por Ramón Goy de Silva.

Madrid, 1927. Imprenta de a  Her
nández y  Galo* Sáez.— Uno en 8.% con 
291 páginas. (30.678.)

57.312.— El tesoro de los Monfíes 
(novela), por Angel Menoyq y  Porta
les;.. r„

Toledo, 1927. Editorial Católica To
ledana.— Uno en 8V, con 314 pági
nas* C3M79J 

flJ13v— La huida (novela), por Jo
sé Más Laglqra.

Madrid, 1927. Im p ’énta M  G. Mer- 
nández y  Galo Sáez.— tino en 8.% con 
346 páginas. (36.6800

4.—Los héroes populares.—  
Antomn Ruiz.— La vida extráoréSna- 
ria del campeón de Europa.—Ramíón 
de la Serna y Espina.

Madrid, 1926-1927. Sucesores da RL 
vadeneyra, S. A.— Uno en 8.°, pági
nas 115. (36.681.)

57.315.— La extraviada» dragüa W  
cuatro actos en prosa; Eméíffó 5pb*? 
rrano Pérez. , - ,

Madrid, M  Imp. Radlp.-jLno en 
8.° míenor, páginas 1.20. (36-6820 

157.310 .— ¡VI va la oaototoj* ñtnn^ra-
da cómico-lírica en ipracte, dividido 
^  dos cwtmív ^  \ tequie

Fa s tallé Cornelias, Fernando García 
Miranda Rato y  Pío Cabanas Font.

Barcelona, 1928. Imp, de la Casa 
Provincial de Caridad. •—  Uno en 8.* 
mayor, páginas 45. (13.218.)

57.317.— Cama del cel, M-i-ssa peí 
P. Bernat de la Creu.—<Meditaciones 
i oraciones devotes per ais que desil- 
gin complir amih els deures de bon- 
critiá. Manufacturas Lloréns, S. A., 
con el seudónimo de P. Bernat de la 
Creu.

Barcelona, 1928.— Uno en 16.°, pá
ginas 154. (13.279.)

57.318.—La aventurera, zarzuela en 
dos actos, letra de los Sres. Linares 
Becerra y Tellae-che, Ernesto Pérez 
Rosillo.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, páginas 42. (36.683.)

57.319.—-La del Soto del Parral, zar 
zueía en dos actos; letra de Carreña, 
y Sevilla, Soutulío y Veri (Severíano 
Son tullo y Juan Veri y CarbonelJ).

Madrid,' 1927. Lit. de la Sociedad 
de Autores Españoles— Uno en folio, 
páginas 103. (36.684.)

57/320.— El truco de Rosario, apun
te de Yodevil en un acto, tres cuadros 
y un apoteosis; música. de • A. Boda lo, 
“Eulalia Lili set” , seudónimo de Con
suelo .Portella Audei y Francisco Ro
dríguez Micó.

Ejemplar escrito a máquina.- -Uno 
en 8.°, páginas 50 y una de erratas,
(36.686.)

57.321.—La del soto del Parral, zar
zuela en dos actos y  tres cuadros, en 
prosa, original; música de los Maes
tros Soutullo y Vert. Luis Fernández 
de Sevilla, seudónimo de Luis Fer
nández García/ y Anselmo Carreña, 
(Anselmo Cuadrado CarrefioR

Madrid, 1927, Gráficas Levante.—  
Uno* en 8.°, páginas 74. (36.6-86.)

57.3¡22-. -—  Sevilla (evocación) . para 
guitarra. E. Pujol (Emilio Pujol V i- 
la rrulhi).

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, dos hojas. (13.281.)

57.323.— La. Villamá, zarzuela m, 
tres actos; letra de Romero y F. Shaw. 
Amadeo Vives y Roig.

Madrid, 1027. Lit. de la Sociedad de 
Autores Españoles.— Uno ón fot., pá
ginas 27R (36.088.)

57.324.— La escritura y  la caligra- 
nfa ingles. Dámaso Sanz Marfc&$& 
del texto, uno* de los dibujos y 
grafías. .

Santander, sin a. 192L*—
, apaisador odio hojaa g?. ,2® :
? (380.)  ̂ ^

. Olyn^pía. 
tr ío s é  ^  de®°’ra*
cic^sfc . r . . Tr ...

® e in p te ' esggíte' a máquina.— Upa 
ép w  haffe y  oóho láminas.

« Tidfonometría rectilínea y
1 ¡Géá^trí'á especial del triángulo. Ra- 
> dfSí José Izquieixlo v  Garrido.

átadríd, 1928. Inip. de A. Sáemz.—  
Uno de 19 por 1,3 centímetros, pági- 
íiáis 02 y una de colofón. (36.689.)
. 57.327.— Alumbrada eléciribo; Juáh 

Valenzuela v  Malo de Molina.
Sevilla, 1927. Antonio Fadurá.— Untf 

en 4.® con 56 páginas. (1.1792 ^
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57.328.—Dinamos do corriente con
tinua. Producción y distribución de la 
energía; Juan Valcnzuela y Malo de 
Molina.

Sevilla, 1927. Antonio Padura.—Uno 
en 4.° con 47 páginas. (1.180,)

57.329.—Electrotermia; Juan Valen-; 
airela y Malo* de Molina.
. Sevilla, 1927. Antonio Padura.—Uno 
en 4.° con 66 páginas y una de índice. 
(1.181.) >

57.330.—Uruguay, tango. Nuevo es
tilo argentino; Narciso Carbonell Tur- 
bau.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado con dos hojas. (13.823..)

57.331.—Mapa topográfico nacional 
éé  España en escala de 1:50.000, sin 
orografía y con orografía. Hojas: nú
mero 388, Lérida; 392, Sabadell; 393, 
Mataré; 413, Gelsa; 418, Montbianch; 
444, Flix. La Dirección general del 
instituto Geográfico y Catastral.

Madrid, 1927. Litografía del Insti
tuto Geográfico y Catastral—Doce ho
jas de 0,555 por 0,371 las números 
$88, 392, 393, 413 y 418, y 0,558 por 
#,371 la número 444, respectivamen
te, con 12 páginas. (36.690.)
57.332.—Mapa topográfico nacional de 
España en escala de 1:50.0I00, sin oro-- 
grafía y con ella. Hojas: número 445, 
Cornudilla; 654, Puente del Arzobis
po; 814, Villanueva de la Fuente; 842, 
Liéter; 867, Elche de la Sierra. La Di
rección general del Instituto Geográ-: 
fico y Catastral.

Madrid, 1927. Litografía deLInsti-: 
futo Geográfico y Catastral.—Diez lio-: 
jas de 0,558 por 0,370, 0,571 por 0,370, 
1,578 por 0,370, 0,580 p o r  0,370 y  
1,582 por 0,370, respectivamente.-— 
.Doce Jiojas. (36.691.)

57.333.—Mapa magnético de España 
para la época de 1924. 0, =  líneas isó^ 
fonas, en escala 1/1.500.000. La Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Catastral.

Madrid, 1927. Lit. del Instituto Geó- 
gráfico' y Catastral.'— Tres hojas de 
#,798 por 0,610, respectivamente. Tres 
trojas. (36.692.)

57.334.—Sinfonía (2.*), para orques-: 
la de cuerda. Partitura, Jaime Pahis
sa Jó.

Barcelona, 1927. A. Boileau y Ber-' 
aasconí.—Uno en folio mayor, con 52 

, páginas y portada. (13.284.)
57.335.—Himno cooperatista, para 

Joro de hombres. Partitura. Juan Sa
fas Antón, de la letra, y Jaime Pahis- 
sa Jó, de la música.

Barcelona, 1927. A. Boileau y Ber
na so on i.—Uno en folio, con cuatro pá-* 
ginas y cubierta. (13.285.)

57.336.—Nit de somnis. Noche de 
tnsueños. Nuit de songes. Poema para 
orquesta. Partitura. Jaime Pahissa Jó.

Madrid, 1927. A. Boileau y fíernas- 
coni.— Uno en folio mayor, con 21 pá- 

f i l ia s  y portada. (13.286.)
57.3Í37.—Monodia para orquesta'.—  

ti tura’. Jaime Pahissa Jó. 
‘/Barcelona, 1927. A. Boileau y Ber- 
í^tíeonl.r^Uno en folio mayor, con 15 
paginas, dos de. portada y nota, y cu-: 
hiería. (13.28?.)-. . , ; V,. . G

57.338.—Pregan!. Violoneel; - o violí 
- i 1 da no. Guillermo Bmgaro Jas Canals

fhuvolóna, 1927;. Unión Musical És-..
m  folio mayor, con ires¿

, unjas. (13.288.) .. ‘ . . y '

57.339. —  “NadaP’, “ Maieneonia”, 
“Per una flor de . románi”; R i cardó . 
Lanzóte dé Grignón, la música, y Pe.-: 
dro Benavet García, Rosendo Líalas 
Torner y José Carner Puigoriol, de 
Jas letras, respectivamente.

Barcelona. Sin año, 1927.—Unión 
Musical Española.—Uno en folio ma-: 
yor, páginas, 8. (13.290.)

57.340.— “En Jan Passadies”, Juan 
Durán Boix, de la música, y Salva- 
dor Roca y Roca, de la letra.

Barcelona. Sin año, 1928.—Unión 
Musical Española.—Uno en folio ma-: 
yor y dos hojas (13.291.)

57.341.—Compendio de materia far
macéutica vegetal, tomo primero; 
Ricardo Serrano López-IIermoso.

Granada, 1927.—Tipografía y Li
tografía de Paulino Ventura Trave- 
set.—Uno en cuarto, págs,. 315 (406).

57.342.— “La niña de los sueños”, 
comedia en tres actos, original; José 
María Granada, seudónimo do D. José 
María Martín López; D. José Rojas 
Moreno y D. José María Espinosa 
Arias.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
én octavo apagado, páginas, 59. 
(36.693.)

57.343.—Repertorio doctrinal y le
gal, por orden alfabético, de la Ju
risprudencia civil española, estable
cida por el Tribunal Supremo, desde 
l.o de Enero de 1921 al 31 de Diciem
bre de 1921. Tomo- IX. La Redacción 
de la Revista general de Legislación 
y  Jurisprudencia.

Madrid, 1925. Talleres tipográficos 
del Editor.—Uno en 4.°, con 691 pá
ginas. (36.694.)

57.344.— “La mala uva”. Juguete có
mico en tres actos, original de Pedro 
Muñoz Seca y Pedro Pérez Fernández.

Madrid, 1928. Gráficas Levante.— 
Uno en 8.°, con 84 páginas. (36695.)

57.345.—María del Mar, adaptación 
escénica, en tres actos,de la novela de 
Miguel de la Cuesta.

Madrid, 1927.—Uno en 8.°, páginas 
131.(36.696.)

57.346.—Las alondras, comediatá lí
rica en dos actos; el segundo dividido 
en tres cuadros; música de Jacinto 
Guerrero, Federico Romero de Sara- 
chaga.y Guillermo Fernández Sháw.

Madrid, 1928. Sucesores de Rivade- 
neyra.—Uno en 8.°, págs. 76. (38.697.)

57.347. Por los senderos del mutí- 
ído creyente; Félix Urabayeñ Guindo.

Madrid, 1928. Talleres Espása Cal- 
pe, S. A.—Uno en 8.°, páginas 286 y  
una de índice (36.698.)

57.348.—¿Deben casarse las que 
fueron madres?, película dramática 
en seis partes, argumentación y es
cenificación; Tomás Dueh Bélníonté.

Ejemplar escrito a máquina.—Un 
cuaderno en fol, 16 hojas. (2.134.)

57.349—Anales gaditanos (apuntes 
para la Historia), curiosidades reco
piladas y'anotadas por... (Tomo 1),—> 
Serafín Pró Ruiz. /

Cádiz, 1927. Imp. de Manuel Cerón. 
Uno en 4.°, páginas 261 y seis hojas 
de índice. (401.)

57.350.—íLa Nazarena ”., Dra ma ro~ 
mántica en dos .actos,; original de R i- . 
cardo Estrada Estrada.

Barcelona, sin año (1928). Maúeei.—* 
Uno en 8.° con 62 páginas. (13.295.)

57.351.— Quimioterapia de la tubera 
eulósis, por el Doctor Luis Sayé &en> 
pere.

Madrid, 1928. Talleres Espasa-GaL 
pe, S. A.—Uno en 4,°, .con 254 páginas, 
dos de índice, erratas, láminas, aráñ
eos. (36.699.)

57.352.— Colección levantina. —TreisS 
danzas valencianas.— Contiene: a)* 
Danca deis riquets; b), Danca de 1J 
colla antiga; c), Danca de lamedla 
montayenea o coplas de. mi tierra, por 
Manuel Palau Oix.

Ejemplar manuscrito1.—Uno en fo
lio, con nueve hojas. (2.136.)

57.363.-—Mestres (pasodoble), poí 
Vicente Jorge Barrera.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (2.137.)

57.354.~-;Te diré!, schottis madri
leño, por Luciano Ramalli Bariloni.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (36.70O.-J!

57.355.— El Fomento.—Revista d i 
Obras pübiicas, Minas, Agricultura 
Industria/ Montes y Legislación. Alió 
XLVII.—Números 21, 33 al 2.168.—  
Enero ;a Diciembre de 1927^-Varly^

Madrid, 1927. Imprenta de los So* 
brillos de la'Suce&pra de M. Minués# 
de los Ríos.—Uno én folio mayor; 36, 
números de cuatro páginas cada uno. 
;36.701.)

57.356.— “En la noche del dolor”. 
Novela, por José Bonachea, súbdito 
mbano.

Madrid, sin año (1927). Imprenta dé 
Palomeque.—Uno en 8.° con 176 pá
ginas, dos de índice y colofón. (36.70*2.)

57.357.—Jornadas médicas de Ma
drid para el progreso de las Ciencias. 
Conclusiones del trabajo presentado! 
por el Doctor José Bellver de Ay ora, 
Valencia (España), y naturaleza, eau-: 
sas leves y definición del cáncer. Ba
ses científicas de su mejor curación, 
por José Bellver y Mateo.

Valencia, 1928. Del autor.—Uno en 
4.<*, con dos hojas. (2.138.)

57.358.—Frecuentiss. One step, pa
sodoble, por Ricardo Yust García y 
Pedro Laina Marina, de la letra y de 
[a música.

Ejemplar manu ser i to.-^-U no en fo
lio con dos hojas. (36.793.)

57.359. — Contabilidad simplificada: 
en sustitución del libro de venias, por 
B. Basana Amat (Baldomcro Basa na 
Amat).

Barcelona, sin año (1027). Imprenta 
Dmega.—Uno en 4.» con 83 páginas, 
ios de índice, una de imprenta y una 
ele cuadro. (13.297.)

57.360.— “Mal querer”. Fado para 
tanto y piano. Fmriqué Ros y Torné, 
le la letra y de la música.

Madrid, Í928. Faustino Fuentes.—  
Uno en folio, dos páginas y portada.- 
36.704.) • • G
" 57.361.— "La sirena de los ojos ro- 
¡os”. Drama policíaco en tres actos y  
m prosa, original de José Rodrigo Pe- 
fiiuán.

Ejemplar escrito a máquina. — Un 
orno en 4.°; 17 hojas el acto primero» 
17 el segundo y\ 15 el tercero; porta
da y cubierta. (2.139.;
. 57.362.— “La emoción . iliuninada”. : 
Versos, por Ramón Gama-Diego de 
a Huerga. .

Madrid, 1927. Imprenta- de Zoila 
\soasibri u y Compañía.—Un tomo en
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8.° menor, con 107 páginas y una de 
colofón. (36.705.)
^57.363.— “El soldado desconocido”. 
Novela. Tomos primero, segundo* y 
tercero, por Antonio* Fosati Calvi.

Madrid, 1925-J927. Imprenta Miguel 
Albero.—Tres en 4.°: 1.151 paginas el 
tomo* ¡primero, 1.975 e-1 segundo y 
1.357 el tercero. (36.70*6.)

57.364.— “Los Cármenes de Grana
da”. Novela, por Armando Palacio* 
Valdés.
; Madrid, 1927. Imprenta Helénica.—  

Uno en 8.® con 303 páginas. (36.707.)
37.365. — Estudios elesiásticos. Re-: 

vista trimestral, escrita por los Pa
dres de la Compañía de Jesús. Año 6.°,
1927. Tomo VI. Enero a Octubre, 1927. 
Varios..

Madrid, 1927. Editorial Ibérica.— 
Uno en, 8.°, con 448 páginas. (36U08.)

57.366.—Razón y Fe. Revista quin
cenal bispano-americana, redactada 
por Padres de la Compañía de Jesús. 
Año 27, Tomos 78, 79¿ 80 y 81, Enero* 
a.Diciembre de -J927. Varios.

Madrid^ 1927. Establecimiento' tí-: 
pogTáíico Huelves y Compañía.—Cua
tro en 4.° menor.—Páginas 576 el to
mo 78, 576 el tomo 79, 448 el tomo* 80 
y 576 el tomo 81. (36.709.)

57.367.—GeogTafra Económica y Po
lítica—Europa, —  II. Asia-Afríca. — 
ÍÍL América-Oceanía, por José Ibáñez 
Martín.

Murcia, 1927. Tipografía San Fran
cisco y tipografía “La Verdad”.—-Dos 
en 4.° Páginas VIII-141 el tomo pri
mero y 154 y cuatro de*índice el se- 
gundp. (262.)

57.36*8.—Nociones de Geografía de 
América, por José Ibáñez Martín.

Murcia* 1927. Talleres tipográficos 
de Carlos García,—-Uno en 4.° con 175 
páginas y una, de índice. (2'63.)

57.369. — Comparaciones entre la 
selfactina y la continua de anillos, 
Conferencia.—B. Pahissa Faura. (Bau
dilio Pahissa Faura).

Barcelona, 1927. Imprenta “La Re- 
naixensa”.—-Uno en 8.°, con 67 pági
nas y cuatro hojas de tablas. (13.299.)

57.370.—Whisky Agáin (fox-trot), 
por A. Vi la Piqué (Alfonso Vila Pi
qué).

Barcelona, sin año, 1927. Bloileáu 
y Bernasooni.—Uno en folio menor, 
con dos hojas. ;
; ':57.371.—E)aisy (fox-trot), por A. Vi- 

la. Piqué (Alfonso Vila Piqué).
Barcelona. Sin año*, 1927. A. Bloí- 

l.eaü y. Bernaseoni.—Uno en folio me
nor con dos hojas. (13.301.)

57.372. •— El Héroe ciego (novela), 
por Teodoro Terrés Liado.

Murcia, 1927. Imprenta Lourdes.— 
Uno en 8.°,. con 38 páginas. (416.)
. 57.373.—Sonatina^ ofiginal, por Fe

derico Moreno Torroba.
Ejemplar manuscrito.—Uno en fo

lio doble, con cinco hojas y portada, 
(36.710.) •
■ ■••.5.7.374.--~'Enyorámeiil,' sardana; por 

Asunción Sánchez Usali. '
-Ejemplar manuscrito.—JJno 'en fo

lio  ̂apaisado, con dos hojas. (13.302.)
57.375.—La ' tribu • alegre, shimy, 

por Baílcster Pastor y Mártra (Vicen
te Ballesíer Pastor e Ildefonso AJier 
y. Marlra).

Madrid, 1927, Enrique Durán.—Uno 
en-'folio, con dos hojas y ; portada. 
(36.711.) - 3 . u' U'. - . - '

57.376.—Crepúsculo (tango), por 
Ballesíer Pastor y Marlra (Vicente; 
Ballester Pastor e Ildefonso Alier y 
Maura).

Madrid, 1927. Enrique Durán.—Uno 
0íV 4\~5Oil dQS (36.512.)

57.377.—¡-Malditos riegos...! Apun
tes andaluces, tomados del natural, 
por José Rodríguez Valentín. '

Sevilla, 1928. Mejías y Susillo, im
presores.—Uno en 8.°, con 47 pági
nas. (1.182.)

57.378.—-Una mujer de su casa, por 
Augusto Martínez Olmedilla.

Madrid, 1927. Sindicato de Publici
dad.—Uno en 8.°, con 258 páginas. 
(36.713.)

57.379.—Dale un beso a papá, co
media en tres actos y en prosa, ori
ginal de Antonio Suárez Ruiz.

Madrid, 1928. Sucesores de R. Velas
en.—Uno en 8.-V con 66 páginas. 
(36.7T4.)

57.380.— Campo, poesías, por Rai- 
m undQ de los Reyes García del texto, 
y Luis Gil de Vicario* del dibujo de 
la cubierta.

Murcia, 1927. — Tipografía San 
Francisco.—Uno en 4.°, con 118 pá
ginas, tres de índice y una de colo
fón. (265.)

57.381.—Don Pablóte, comedia en 
tres actos, en prosa, por Luis'Salado 
y Sajado.

: Ejemplar escrito a máquina.—Tres
cuadros en 4.°, con 4Q páginas el acto* 
primero, 40 el segundo y 39 el terce-, 
ro, (36,715.)

57.3i82. —• ¡Abajo el modernismo!, 
canción schottis, por Jerónimo Mauri
cio Farré de Calzadilla.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado, con dos hojas y portada. 
(36.716.)

57.383.—La ofrenda, entremés ins
pirado en una leyenda medioeval, ori
ginal de Matilde Ribot de Montenegro 
(doña Matilde Ribot y Van-PIalen de 
Montenegro*.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno. 
en 8.® apaisado, con 16 páginas y dos 
de portada y personajes. (36.717.)

57.384.—El sant de fe tía q un mi- 
racle de Santa Rita, passa-temps en 
un acte i en prosa, original de. J. So
ler . Parcerisa (José Soler Parcerisa).

Barcelona, 1928.—Imprenta Fill de 
Domingo Casanqv^s.— Uno en 8.°, con 
15 páginas, (13.304.)

57.385.—Compendio de Derecho ad
ministrativo. Parte especial. Materia 
administrativa. Servicios administra
tivos, por José Gascón y Marín.

Madrid, 1927.. Imprenta. Clásica Es
pañola.—Uno en 8.°, con 243 pági
nas. (36.718.)

57.386.—ÍPara -vos,,.!, tango, por 
Raríotoijé Martínez Bisbal.,

Ejemplar manuscrito,—Uno «pn fo
lio* eon de*; hojas., (417,). , ’

57.387.—Recuerdo, tango fantasía, 
por Bartolomé Martínez Bisbal.

Uno en folio, con dos hojas. (418*)
57.388.—El último grito, capricho 

cómico lírico en un acto y cuatro es- . 
lampas animadas, en prosa y original; 

música del maestro B ó d a l o ; ,  Juan Fer- 
nández Hernando y “UúlaHb Luiset , 
•saimón i mo dé Portélfá .TAfidét.

Ejemplar escrito a máqutea.— Uno 
en 8.*.1 con 55 páginas T  mía de erra-

57.389.—Veinte mil leguas de viaj$ 
submarino, fantasía en cuatro capítn> 
los, distribuidos en 15 cuadros, insr 
pirada en el pensamiento de. la céle* 
bre novela de Julio* Verne que llev® 
el mismo, título. Ilustraciones musi
cales del maestro* Eugenio Übeda.; 
Pascual Guillén Aznar, Manuel Caí*1 
balleda Ortiz y Baerla, seudónimo dé 
Enrique Rambal. García.

Madrid, 1928. Talleres Poligráficosj 
S. A.—Uno én 8.°, con 46 páginas. 
(36.720.) V ~

57.390.—Solera fina, sainete, en f res 
actos y en prosa, por Joaquín Abatí; 
y Díaz y Juan Fajardo ForgozO.

Madrid, 1928. Prensa Moderna.—* 
Uno en 8.°, con 69 páginas. (36.72L)1

57.3*91.—Panegíricos do San José^ 
Esposo de María. Tomo T. (Séptima, 
serie de sermones de la Biblioteca Ma
nual Predicable), por Esteban Mona* 
gal y Nogués.

Barcelona, 1927. Imprenta de E.  ̂Bu
fo ira na..—Uno en 8.°, con 344 páginas» 
y una de índice. (13.305.)

{Continuará.)

MINISTERIO DÉ FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conformidad con lo prevenido 

en el miméro 1.° del artículo 6.° 
del Estatuto, texto refundido de las 
disposiciones orgán¡i<cas y : regla- 
menearías para el régimen del per-* 
son al del Cuerpo de Porteros de los. 
Ministerios civiles, aprobado por 
Real decreto dé 25 de Abril úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien trasladar a D. José del Ro
sario García, Portero quinto de los 
M inisterios civiles, afecto a la Je-?, 
fa tu ra  dé Obras públicas de Las 
Palnfas, más moderno entre los de 
su cíase, a servir igual Vargo en el 
Distrito minero de dicha capital, 
creado por Real orden  de' 4 dé Oes? - 
tubre de 1927.

De Real orden comunicada lo dtó 
go a V. S. para  su conocimiento y ^ 
efectos. Dios guarde a V. S. muolios ^  
años. Madrid, 29 de Septiembre de «-g
1 9 2 8 .—i El Jefe interino del NegégáÉB 
ciado Central, J. Enrique 
Señores Oílcml M a y o r - " í u  

denota. del Coirs^jd 
y Ordenador *
miíina.  ' • , ■

D e  conform idad  con lo prevenid o 
en él nürhero 1.° del artículo «.* 
del BslaM o, texto refundido ele 
disposiciones orgánicas y reglas 
mentarías para el régimen del píSte 
sonal del Cuerpo de Porteros 'de lo$ 
Ministerios civiles, aprobado po» 
Real decreto de 25 de Abril 
limo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha
a bien trasladar a Valero BettíÓq 
Hoyo, Portero -cuarto"dé los Minis^ 
terios civiles, afecto a la Jefat "
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■áte Obras públicas de Zaragoza, más 
moderno -entre los de su clase, a 
iservir igual cargo en el Distrito 
tetero  de dicha € api tal.

De Real orden comunicada lo di-: 
Ifo .a V. S. para su conocimiento y 
:efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembre de 
¡1928.— El Jefe interino del Negó*
' ciado. Central, J. Enrique Alfonso. 
Señores Oficial Mayor de la .Presi- 
; denota del Consejo de Ministros 

y Ordenador de Pagos de la 
misma.

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
i bien nomibiu*. en turno de cesantes, 
.Oficial tercei > de Administración ci- 

¿vii t o este Ministerio, en condición de 
Excedente activo, con destino a la Jefa
tura de Obras púiblicas de Valencia,
! de conformidad con el apartado b) del 
artículo 4.° del Reglamento para cje- 

; cueión de la Ley de 22 de Julio de 
i '318, a D. Modesto Nogués González, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 9.°, 
artículo 1.° de la Sección 15 del pre
supuesto vigente, en la vacante .que 
resulta por pase al Circuito 'Nacional 
de Firmes especiales de D. José Goti
smo.

J3ie Real orden comunicada lo digo 
• a V. S. para su conocimiento y efec
tos; Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1928.—El 
Jefe interino del Negociado Central, 
J. Enrique Alfonso.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 

! ais te rio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
PUBLICAS

i p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por. 
¿el Sobrestante segundo de Obras 
¡públicas D. Juan Alfonso. Ortega, 
¿afecto a la Jefatura de Las Puf-. 
|mas, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por en
ferm o:

Vistos el certificado facultativo 
j que al efecto acompaña, el favo
rable (informe del Ingeniero Jefe a 
buyas órdenes, presta el interesado 
‘sus servicios y la Real orden de 12 
f¡de Diciembre de 192 4,
! S. M. "el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien acceder a lo solicitado por 
¡fti mencionado Sobrestante, y, en 
Jgpí consecuencia, .concederla un mes 

licencia por enfermo, y, por tan-, 
gne-e de sueldo, con arreglo 

“feítep^venido en las disposiciones 
¡v la materia.
G urdan del señor Ministró lo di- 
/go a V. B. ipara su ccmo cimiento y 
j cfoetes. Diios guarde a V. S. mu- 
,,'fhos á'ños. Madrid, 1 .° de. Octubre 
J'do 1 $>28.—-El Director general; R. D.,
! El Je fe de N e g ó c i ad o, P ar arnés. 
Señor Ordenador de Pagos for ohlí- 

gaiOío'iies de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista, la instancia pro*- 
movicia por el Ingeniero primero: del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. Miguel Ramis. Llompart, en so
licitud de que se le concedan treinta 
días de licencia para asuntos propios: 

Vistos el favorable, informe del in
geniero Jefe del Negociado, de. Aguas 
de ese Centro: directivo1, a .cuyas ór
denes pre.sta el interesado sus servi
cios, y el artículo 43 de la ley de Pre- 
supuéstos de 21 de Judio de 1878, 

iS. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a i o .solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y, en su coro.-, 
secuencia, concederlo treinta días do 
licencia para asuntos propios, y, por 
tanto, sin derecho a percibo de sueldo.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde, a V. I, muchos años» 
Madrid, 3 de Octubre, de 19;28.—El Di
rector general, P. D», ei Jefe del Ne
gociado, Paramés.

En cumplimieritQ de. lo prevenido 
en el apartádo tercero de la Real orí 
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Je
fatura de Obras públicas de Ponteve
dra, que ha de cubrirse, entre Inge
nieros subalternos de-1' Cuerpo de Ca
mine y Canales y Puertos, al servicio 
directo o indirecto del Estado, a fin 
de que los que aspiren a ella puedan 
solicitarla en la forma prevista gn di
cha Real Orden, dentro del plazo de. 
ocho días, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 4 de Octubre de 1928*—El. 
Director general, P. D., el Jefe del 
.Negociado, Paramés.

0   ■-----------

En cumplimiento de lq prevenido 
en el apagado tercero (|p la Real oiy 
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se. anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Je
fatura dd Obras públicas de Salaman
ca, que ha de. cubrirse entre Inge-. 
nieros subalternos del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, a¿ servicio' 
directo o indirecto del Estado, a fin 
de que los que aspiren a ella puedan 
solicitarla en la forma prevista en di
cha Real orden, dentro del plazo de. 
ocho días, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id . - , ,

Madrid, 4 de Octubre de 1928.—El 
Director general, P. D., el Je.fe del 
Negociado, Paramés.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Vista el acia de. subasta celebrada 
el 25 de Agosto de 1928 de las obras 
del puente^ sobre el río Noguera-Pa- 
llaresa, en la carretera de Llavorsí a 
Andorra, provincia de Lérida, y las 

■■instancias- dirigidas a esta Dirección

general de. .Obras públicas en 28 de 
Agosto y 4 de Septiembre siguientes, 
por D. Miguel. Garau I-tíu, Gerente 
de La Constructora, S. A., y D. Rai
mundo Dalmau Domínguez, en repre-i 
sentación de D. .Rafael Ferrer Luna, 
respectivamente:.- 

Resultando dei acta de la subasta 
que de los tres pliegos existentes para 
optar a ella resultó ser el más venta
joso el presentado en la Jefatura de 
Obras públicas de Barcelona, suscrito 
por D.' Miguel Garau iuu, como Ge-' 
rente de la Sociedad anónima La 
Guis truc tora, S, A., comprometiéndo
se a la ejecución de las obras por la 
suma de 16.750 pesetas; al que se~. 
guía, por orden de bajas, otro suscri
to por D, Rafael Ferrer Luna, vecino 
de Isona (Lérida), que licitó en Lé
rida, quien se comprometió a tomar 
a su cargo la ejecución del servicio 
por la cantidad de .102.000 pesetas,, 
por io que ia Mesa adjudicó provi
sionalmente el servicio a la Sociedad 
La Constructora, S. A., por ia suma 
deml6.756 pesetas;

Resultando que el Sy, Garau, en su 
instancia, expone sufrió uná eqútvo^ 
cae ion al señalar la cifra de 1 i 6.7 50 
pesetas, en lugar de 116.750 pesetas* 
que fué su propósito, por lo que su
plica sea relevado del compromiso de 
la ejecución de la obra indicada y le 
sea devuelto el depósito provisional 
que sirvió de base para la presenta
ción de: indicado pliego:

Considerando que sin el error co* 
metido la. adjudicación correspondía 
.a. D. Rafael Ferrer, que se compro
metía a realizar el servicio por la 
cantidad de 102.000 pesetas, lográn
dose un beneficio para la Adminis
tración edil la adjudicación a esta úl
tima proposíciónj.

Esta Dirección general ha resuelto 
considerar como proposición más ven
tajosa la de D. Rafael Ferrer Luna, 
que licitó en Lérida, comprómetién-. 
dose a ejecutar las obras del puente 
sobre el río Noguera-Pallaresa, en la 
carretera de Llavorsí a Andorra, pro
vincia, de Lérida, en el plazo de ca
torce meses y por cantidad de 102.000 
pesetas, que prodüce en el prestid 
puesto de .118,035̂ 5.6 pesetas la baja 
de. 16.035,56 pesetas en beneficio de! 
Estado, y adjudicarla definitivamente 
su construcción, anulándose la de. don 
Miguel Garau Ríu, con devolución de 
la fianza provisional. *1

Dios guarde a V. 8. muchos años* 
Madrid, 18 de Septiembre de 1928.—- 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe Üe Obras públi

cas de Lérida.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr,: Visto el expediente 

instruido a instancia de D. Manuel 
Ojeda Pacheco, en solicitud' de auto
rización para ..instalar* un depósito 
flotante de carbones en el puerto -de 
Málaga, de los clasificados en la clase 
D. por las disposiciones vigentes: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:.
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Resultando que el expediente ha 
sido tram itada con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Puertos: 

.Resultando que durante el plazo de 
información pública no íué presen
tada ninguna reclamación contra lo 
solicitado:

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a Ja concesión el 
Ayuntamiento de Málaga* el Consejo 
provincial der Fomenio, la Cámara ofi
cial de Comercio, Industria  y Nave
gación; 'la Jefatura  de Obras públi
cas de. la provincia, el Gobierno civil 
de la m ism a,..el Ministerio de ' Ha-: 
ciencia y el Consejo Nacional dé Com-.- 
bust i-bles,. formulando' opinión con
tra r ia  la Comandancia de Marina, el 
Ministerio del ramo y la i  uní a de 
Obras, fundada en La reducida capa
cidad del puerto : _

Considerando que la Real orden 
número 1.78 -i de la Presidencia del 
Consejo do Ministros, de 27 de Di
ciembre de 1927, prevé .en el puerto 
de Majnga la instalación de un de-, 
.pósito 11 o tanto de la ciase /)., y que 
las obras a que la petición se refiere 
no habrán de ocasionar perjuicio a 
los intereses públicos ni a los .par
ticulares, y que según informa el 
Consejo de Combustibles la instala-: 
ción solicitada será, beneficiosa para 
los intereses generales siempre que 
pueda hacerse en form a que deje a 

. «alvo ios inconvenientes- señalados por 
la Comandan cía de Marina y Junta  de 
Doras, ' *

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado por D. Manuel Ojeda Pache
co, con..ías condiciones generales que 
preceptúan*el apartado A. de la Real 
Orden de 21 de Febrero último (Ga
ceta del 1.° de Marzo).

Lo que ele Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de esta provincia, el de la Jun ta  del 
puerto, el del interesado y demás 
éfeetos. Dios guarde a V. E. muchos 
&ño&. Madrid, 26 dé; Septiembre dé 
1928.—El Director general, Gelafairt. 
$éñor Gobernador civil de la previa- 

cia de Málaga.

A G U A S
T rabajos h idráulicos

Dispuesto por Real orden de 8 de 
Septiembre de 1928 qip se someta a 
información pública ©1 proyecto del 
feozo tercero de la ca fetera  o caini-: 

de servicio en la zona del canal de 
Wbgo del Guadalquivir,

Esta Dirección general lia acordado 
Señalar unn plazo de treinta días, a 
feartir de la publicación de este anun- 
# o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 

. ímédan reclamar contra el mismo 
¿manto© se consideren perjudicados, 
& cuyp efecto el proyecto estará de 
.W;ni%sto durante el mismo plazo en 
« ^ M in ister io  y en el Gobierno civil 
06 Sevilla*
; ...Ife ríeicilamaciones se han de pre- 
W*S%r en dicho Gobbv^c-

Los datos esenciales, del proyecto' se 
detallan en la siguiente

Nota extracto para  la información.

Este trozo lia de .enlazar la carre
tera del Estado de Lora del Río a La 
Campana con la de Guadajoz a Car- 
mona, habiendo sido aprobado técni
camente el proyecto por Real orden 
de 8 de Septiembre de 1928.

El trazado de este trozo de carre
tera se desarrolla por terreno llano; 
en su mayor parte Va por caminos 
públicos, que son la vereda de Lora 
del Río a Carmena,, el camino de he
rradura  y vereda de Córdoba a Sevi
lla. Parte de la carretera de Lora del 
Río a La Campana, en las proxim i
dades del puente construido sobre el 
río Guadalquivir, va por terreno de 
propiedad particular, para separarse 
de Ja  barranca del río- en unos cua
trocientos metros, para seguir des
pués por la vereda de Lora del Río 
a Garmona en unos tres kilómetros, 
dejando a continuación esta para se
guir por el camiDO: de herraduras que 
va de Lora del Río a los cortijos ele 
Azanaque y Real Tesoro, para ir  des* 
pues, en un trayecto de fres kilóm e
tros, por la vereda do Córdoba a Se  ̂
villa, y a continuación cruza el canal 
principal de riego- para ir por dicho 
camino de herraduras y terrenos de 
propiedad particular a buscar el cru 
ce del río Corbonas. Se continuará el 
trazado por detrás del caserío del Real 
Tesoro, y dejando el canal a la iz
quierda, por terreno de propiedad par
ticular y el camino que va a la esta
ción de Guadajoz para seguir después 
por la banqueta del canal entre éste 
y la línea férrea de Córdoba a Sevi
lla, para  cruzar después el arroyo de 
la Adelfa, y después de cruzar el fe*» 
rroearril dé Guadajoz a Carmena, te r
m inar en la carretera de este nombre, 
en las proximidades de la estación de 
Guadajoz.

Este tro-zo ele carretera está traza
do en los términos municipales de 
Lora del Río a Carmena, con Vina lon
gitud total dé 15.447,29 metros, dán
dole los anchos de firme y paseos cór* 
rréspondientes a una carre tera  de te r
cer orden,, o sean seis metros de an
cho, distribuidos en 4,50 metros par# 
'el fírme y paseos laterales de: O Jb m e
tros de ancho cada uno.

Madrid, 29 efe Septiembre de 1928. 
El Director general,, Gelabert.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obten ido en  el 
concurso de las obras de construcción 
de u$ puente sobre el arroyo Rabana* 
les, én el kilómetro 897 de la carro-, 
tera de Madrid a Cádiz, provincia éé 
Córdoba,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio a D. Miguel Cfabrera Castro, 
ciño de Córdoba, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y  económicas de $8 te concursoy én 
él plazo de cuatro méses, por La can
tidad de tí44.200,5$ pesetas siendo el 
presupuesta de contratS*de 297 -^46,44 

^  fqjjr at S rio oy*0

otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro dél plazo de un 
mes, a contar de la fecha Se la pu-. 
blicación en la G a c e t a  de la presento 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su /  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S- muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1928.— EL Presidente 
del Patronato, el Duque de Arión. 
•Señores Jefes de la Sección de Gom 

labilidad,. Ingeniero Jefe de la 
ción y adjudicatario, D. Miguel Ca
brera Castro, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con hormigón mosaico de la tra 
vesía por Villa del Río, en los kiló-: 
metros 348 al 349,205, de la carretera 
de Madrid a Cádiz, provincia de Cór
doba,

El Comité ejecutivo ha tenida á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Rafael López Bosch, veci
no de Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo* con sujeción &1 proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en el 
plazo^ de cinco meses, ¡por la cantidad 
de 187.234,47 pesetas, siendo el pre>~ 
supuesto de contrata de 240.723,15 
pesetas; teniendo e l adjudicatario: que 
otorgar la  correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de lá fecha de la pu> 
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 19128. — El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta-; 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción y adjudicatario D. Rafael Ló
pez Bosch, vecino de .-Madrid

Visto el resultado obtenido en eí 
concurso de las obras de pavimenta-. 
ción con hormigón mosaico de la 
vesía por Pedro Abad, en ios 
tros 36(5,829 al 367, de la 
de Madrid a Cádiz, *

El Comité ejecutivo 
bien adjudicar defítútivai^hf^ ^  sor- 
vicio a D. Rafael B'osch, veci
no do Madrid, m  *  ^ p r o m e te  a 
e }ecu tarjo, cdp sujeción s i  proyecto y, 
p i t ó  ift cG^dich>nes particulares y 
eo m M ícsl^ m  éste concurso, en el 
plazo dé iípM  meses, por la¡ cantidad 
dé 187.394,34 pesetas, siendo él pre
supuestó de contraía do 234.830 pe
setas.; teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura’ 
de contra La, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un' 
mes, a eoniar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  ae la presénte 
r-m lucT n
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Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos a,ños. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1928,— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción y adjudicatario D. Rafael Ló
pez Bosch, vecino de Madrid.

Vjsto el resultado obtenido- en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con hormigón mosaico de la tra
vesía por La Carlota, en los kilóme
tros 431,600 al 432 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, provincia de Córdoba, 

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e.l ser
vicio a D. Rafael López Bosch, veci
no de Madrid, que se compromete, a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso-, en ¡el 
plazo de cinco meses, por la cantidad 
de 16 5.536,12 pesetas, siendo el pre
supuesto- de contrata de 189.405 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de  ̂
sigue' el Decano del Colegio- Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presenté 
resolución.

Lo- que. comunico a V. S. para m  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1928.—El Presidente 
de1 patronato, Ei Duque de Arión. 
Sefrdre? Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de da Sec
ción y adjudicatario D. Rafael Ló
pez Bosch, vecino de Madrid.

Visto el resultado .obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con hormigón mosaico de la tra
vesía por Andújar, en los kilóme
tros 322 al 325 de la carretera dé Ma
drid a Cádiz, provincia de Jaén,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio a D. Rafael López Bosch, veci
no de Madrid, que se compromete, a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto’ y 
pliego de condiciones particularés y 
económicas de este concurso, en el 
plazo cíe cinco meses, por la cantidad 
de 351.095,99 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 438.924,85 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
atorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que. de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de «Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de Ja publi
cación en la Ga c et a  de la presente 
i%>otncióo.

Lt» nvue ‘ comunico a V. S. para su 
conoé^rdyntq y, .efectf»s. Dios guarde 
a Y. S. ’muého.a ynños. Aladrid. 29 de 
^dpíiembre ĉ e Presidente
de*;«Hfcypnatb,'ELTntqpfc' de' Arión. ‘
Svh&tr. Jefes de la lección de Con- 

tíjídbda.d. -ingeniero jefe de .-la 'Sec
ción y adjudir-jiario D. Rafael 

fñi■ — 1 / \ r v l ; m  <Y Ma d r i d .

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES Y TRANVIAS

CONCESIÓN

Vista la instancia suscrita en 18 
reí pasado mes por D. Arturo Soria 
Hernández, en concepto de Director 
de la Compañía Madrileña de Urbani-. 
zación, S. A., solicitando la conce
sión de un ferrocarril secundario sirí 
subvención ni garantía de interés, con 
arreglo a la Ley de 23 de Febrero de 
1912, que, partiendo de la actual ter
minación del tranvía del Colegio de 
la Paloma, termine en la Colonia de 
Peña Grande, en término municipal 
de Fuencarral: '

Resultando que en dicha instancia 
solicita el peticionario de este fe
rrocarril para el mismo ía*s ventar 
jas que le conceden los artículos 2.° 
y 29 de dicha Ley; y que el depósito 
constituido lo es en cuantía suficien
te a cubrir el importe del 1 por 100 
de la apreciación alzada de la obra 
que se proyecta construir:

Vista la Ley de Ferrocarriles se
cundarios de 23 de Febrero de 1912 
y el Reglamento dictado para su eje
cución,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer que se' anuncie la pe
tición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín Oficial de esta capital, fijando 
el plazo de un mes para la admisión 
de otras peticiones que pudieran me
jorar la formulada, dd acuerdo con lo 
dispuesto* en el artículo 41 del Re
glamento dictado para ejecución de la 
citada ley de Ferrocarriles secunda
rios. A

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos., procedentes y para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre dé 1928.—¿El 
Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Madrid.

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s  

Vista la instancia promovida por 
D, José Otón Torres, Interventor de 
línea del Estado en la Explotación de 
ferrocarriles, afecto a la primera Di
visión, en solicitud de que se le con
ceda un mes de prórroga como am
pliación a la licencia que le fué con
cedida, por enfermo, pov Real orden 
de 4 de Septiembre próximo pasado:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por don 
Manuel Navarro, Médico forense del 
Juzgado de Valencia de Alcántara; el 
informe favorable del Ingeniero Jefe 
a cuyas órdenes presta sus servicios 
el interesado, y la Real orden de 1¡2 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a io solicitado por el men
cionado. Interventor^ y, en su conse
cuencia, concederle' ún, primer rúes' 
de prórroga,' con ' mediocsueldo, ’con 
,arreglo a., las; disposiciones Vigentes 
Mibre la materia, y; con 'aeñdéneiá en 
Ya lene i a de Alcántara. • * '
: .De orden del señor Ministro* Ib .digo 
:a Y; •& para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo a Y. S. muchos

años. Madrid, l.o de Octubre de 1328¿ 
El Director general, FaquinetO’.
Señor Ordenador de pagos por obliw 

gacíones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
D. Antonio Ruiz y Ruiz, Interven-? 
tor de Sección del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles, afee-: 
to a la primera División, en soID? 
citud dé que se le conceda un mes 
de licencia, por encontrarse en-, 
fermo:

Vistos el certificado facultativo, 
que al efecto acompaña, expedido: 
por el Subdelegado de Medicina del 
partido judicial de Monforle de Le
ra os D. José de Fonteicha; el in*? 
forme favorable del Ingeniero' Jef'l 
de la expresada D ivisión a cuyas] 
órdenes presta servicio el interé-s 
sado, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
expresado Interventor D. Antonio] 
Ruiz y Ruiz, concediéndote un mes de 
licencia por enfermo, y por con °- 

ícuencia, con derecho a percibo d<5 
sueldo entero, con1 arreglo a lo pre
venido ¡en las disposiciones vigeü-s 
tes y con residencia en Málaga.

Lo que comunico a V. S. pa
ra su conocim iento y demás éfee~¡ 
tos. Dios guardé a V. S. m ucftoi 
años. Madrid, 2 de Octubre dé 1928.; 
El Director general, Faquiñéto*.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y  c o m b u s t ib l e s

PERSONAL

Vista la instancia suscrita por el 
Ingeniero tercero del Cuerpo Nació-: 
nal de Miñas, afecto al Distrito mi
nero de Vizcaya, D. Enrique Riera 
Coello, sol-citando un mes de licencia 
por enfermo, qué justifica con certi-? 
ficación facultativa bastante, qué 
Acompaña:

Visto el informe favorable emitido 
por el Jefe" del mencionado Distrito 
minero de Vizcaya,

8. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo d is p u e s to  en la 
R ea l, orden de 12 de Diciembre dé 
1924 y demás disposiciones vigen
tes, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia por enfermo, cotí 
goce de sueldo entero, al referido 
Ingeniero tercero dél Cuerpo dé M i- 
nas, D. Enrique Riera Coello.

Lo que comunicó a V. S. pa
ra su conocim iento y- demás efec
tos. Dios guardé a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Octubre de 1928* 

*EI Director general,- S. Fuen- * 
, t e s :Pila.. */

Señor*Ordenador de* Pagos p o r o b l i -  
• igocióneé de este, Ministerio-, y  .


